
REGENCIA DEL REINO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. -

DECRETOS.

Atendiendo á las razones que reiterada
mente me ha expuesto D. Juan Bautista To
pete,

Vengo eu admitir la dimisión que ha hecho 
del cargo de Ministro de Marina; quedando 
altamente satisfecho del celo , lealtad é inte
ligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Madrid á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J uan  P r im .

Vengo en disponer que se encargue del 
despacho del Ministerio de Marina D. Juan 
Prim y Prats, Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro de la Guerra.

Dado en Madrid á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .

El Presidente del Consejo de Ministros,
J u an  P r i m .

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
El 21 del p róx im o  pasado el E xcm o. Sr. M arqués 

de U lagares tuvo  la honra de pooer en m anos de 
S. M. el E m perado r de los otom anos con las form a
lidades de costum bre  la carta de S. A. el Regente 
del Reino q ue  le confirm a en su m isión de E nv iado  
E x trao rd in a rio  y M inistro P lenipotenciario  de E spa
ña cerca de la S ub lim e P u erta . E l E m perado r otorgó 
al R ep resen tan te  español la m ás benévola acogida.

A yer el C aballero G uillerm o deD oenniges e n tr e 
gó al Excm o. Sr. M inistro de E stado una  carta  do 
S. A. Serm a. el P ríncipe  de Iiohenlohe, Ministro de 
la Casa Real y  de Negocios E x tran je ro s  de S. M. el 
R ey de R a v ie ra , p artic ipándo le  q u e  su  augusto  S o
be ran o  ha  dado p o r te rm in ad a  la misión q u e  confió 
a l Sr. de Doenniges cerca del G obierno de E spaña 
en ca lidad  de E nviado  E x trao rd in a rio  y  M inistro 
P len ipo tenciario .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 1.°
lim o. S r . : S. A. el R egente del Reino ha visto 

con el m ayor agrado el donativo  q u e  h an  hecho con 
destino á las B ibliotecas p ap u la res  los S res. D. Mác
eos A lvarez y González de 12 ejem plares de Elemen
tos de H istoria de E spaña , escritos por el mismo; Don 
José Domenech y Tom ás de 12 e jem plares del Siste
m a métrico decim al, del que es au to r; D. José P ilar 
Morales de 25 ejem plares de G eografía elemental y  
p a rticu la r  de E sp a ñ a , escrita  po r el m ism o; D. José 
Benito Ju n ca l de 25 ejem plares del Tratado de la 
buena educación , del que  es a u to r; D. Segism undo 
M oret y P rendergast de 12 e jem plares de E l Capital 
y  el Trabajo, y 10 de Estudios financieros, escritos por 
e l m ism o, y D. Julio Berna! y Soria no de 24 ejem pla
res de L as Veladas de un  P árroco ; dándoles las g ra 
cias en nom bre  de la Nación por este rasgo de p a 
tr io tism o  y generoso desp rend im ien to .

Dios guarde  á Y. I. m uchos años. M adrid 8 de No
v iem b re  de 1869.

ECHEGARAY.

Sr. D irector g enera l de Instrucción  púb lica .

DIRECCION DE LA CAJA G EN ERA L
DE DEPÓSITOS.

P or el Ministerio de H acienda se ha pasado á esta 
Dirección general con fecha 3 del corriente la órden 
que sigue: ,

«limo. Sr.: E nterado S. A. el R egente del Remo de 
la comunicación de V. I., fecha 9 de Octubre último; y 
conformándose con lo propuesto, de acuerdo con la Ju n 
ta  de Vigilancia de ese establecimiento, ha tenido á 
bien resolver que los depósitos en metálico para^ optar 
á subastas satisfagan á su devolución 400 milésimas 
de escudo cuando no excedan de 400 escudos, y desde 
esta cantidad en adelante 100 milésimas de escudo por 
cada 100 escudos, considerándose como centenas com
pletas las fracciones que no alcancen á este límite.

»De órden de S. A. lo comunico á V .I. para su cono
cim iento y efectos correspondientes.»

Lo que traslado á V. S. para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Noviembre 
de 1869.=Camilo L abrador.= S r. Jefe de la Adm inistra
ción económica de la provincia de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa de Madrid, á 26 de Octubre de 1869, en 
los autos que en el Juzgado de prim era instancia de Es
calona, y por su supresión en el de Torrijos, y en la Sala 
tercera de la Audiencia de esta capital ha seguido Doña 
Felipa Caro y otros cón Doña María Vargas Calderón y 
los herederos de su marido D. Francisco N avarro sobre 
reivindicación de unos terrenos; autos pendientes ante 
Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por 
Doña Felipa Caro co n tra ía  sentencia que en 30 de No
viem bre de 1868 dictó la referida Sala:

R esultando que Doña Francisca Aparicio, soltera y 
vecina de Escalona, en su testam ento otorgado el 19 de 
Marzo de 1785 mandó á Patricio García, Antonio E s
quina y Dionisio Paniagua 12 fanegas de tierra á cada 
uno en la labranza que poseia en aquel término y ju ris
dicción, al sitio de los Ejidos y camino molinero quede 
dicha villa de Escalona va á la de Quismondo: fundó una 
mem oria de misas rezadas en cada un año, dotándola 
con la casa principal que poseia en Escalona: nombró 
por sus albaceas á D. José de San Román, D. Bernardo 
Escalera, D. Manuel Medina y D. Miguel de Castro, con 
3a calidad de in  solidum  y la facultad de apoderarse de 
sus bienes y vender los precisos para pagar con su valor 
lo dispuesto en su testam ento y deudas que tuviere; y 
por último, del rem anente que quedare de todos sus bie
nes nombró por sus herederos universales á José Rosa 
é Inés Perez, hermanos, y á  Eugenio Fernandez Gaitan, 
sus parientes, para que los hubiesen y heredasen por 
iguales partes; disponiendo después en su codicilo de 8. 
de Diciembre de 1788 que en atención á haber fallecido 
Eugenio Fernandez G aitan , uno de sus herederos, le 
representasen los hijos del mismo en estirpes y no en 
cabezas:

Resultando que por escritura pública de 19 de Agos
to u.e 1794 los herm anos D. José Rosa é Inés Perez, y 
M anueh JuaT1' Matías y María Fernandez G aitan, estos 
cuatro en representación de su padre Eugeido, y todos 
como h e re d e ro  de la Doña Francisca Aparicio, vendie 
ron á D. Juan Francisco Alvaro una casa en la cabe de 
San Miguel de la villa (té Escalona en precio de 5.00Ü

reales, y con la carga que tenia im puesta por la Doña 
Francisca Aparicio de la memoria de una misa cantada 
y de seis rezadas en cada un año:

R esultando que en 4 de Febrero de 1848 la Condesa 
viuda de H ornachuelos Doña María A na González de 
Canales, como tutora y curadora de su hija Doña María 
d é lo s  Dolores, prévia autorización judicial, y su otra 
hija Don* Ana María de Hoces y Canales, vendieron á 
D. Francisco N avarro en precio de 100.0CÓ rs. la dehesa 
liamada de Capicelatro, en térm ino de la villa de E sca
lona y su despoblado de Z apateros, dándosele después 
posesión judicial de la misma en 10 de Marzo de 1848:

Resultando que seguido pleito por el D. Francisco 
N avarro contra los Propios de la villa de Escalona so
bre reivindicación de 874 fanegas de tierra como perte
necientes á la citada dehesa de Capicelatro, recayó eje
cutoria en 19 de Febrero de 1855 declarando que el pe
dazo de tierra  sito al piso que titu laban  dé San Sebas
tian , los terrenos conocidos edh el nom bre de F ranco- 
lindos, existentes ambas á la ,izquierda del camino que 
de Escalona conduce á Q uism ondo, y los que tam bién 
existían entre este camino y el de M aqueda, que cons- 
titu ian^líh iúm ero de 853 fanegas y dos estadales, for
maban parte dé la dehesa de Capicelatro y perténecian 
en propiedad al dueño de la misma finca, y que por 
consecuencia se condenaba á los Propios de Escalona á 
que lo restituyera  y dejase libres y desembarazados á 
favor del D. Francisco Navarro^ indemnizándole los 
frutos y rentas desde el dia en que el Conde de H orna
chuelos entró en posesión y disfrute de la citada dehesa, 
y declarando además que él dem andante estaba obligado 
á acotar en el térm ino de un mes los indicados terre
nos en la forma necesaria para evitar ulteriorm ente todo 
motivo de duda en cuanto á su pertenencia; y mediante 
á que constaba de autos que el D. Francisco N avarro 
compró á los Propios de Escalona 419 fanegas de tierra  
en el terreno de los Francolindos, con obligación por 
parte de ios mismos Propios, en el caso de resu ltar que 
no perteneciesé á estos dicho núm ero de fanegas de 
tierra, á reintegrarle de otras tantas de igual valor y ca
lidad en otro sitio, se les declaraba con responsabilidad 
á que cum plieran lo estipulado sobre el particular, y en 
su consecuencia á que, ó se hiciera el justiprecio ó de 
signacion del terreno que en- equivalencia se diese ai 
D. Francisco, ó en caso de que ios Propios no pudieran 
cum plir la citada obflgacion por carecer de terrenos con 
que poder llenarla devolvieran ai dem andante el precio 
de la v e n ta :

R esultando que Juan Perez, Joaquín García é Isi
dora Nombela, después de hacer constar que en las E s
cribanías de Escalona no se habian encontrado los ex
pedientes de partición de los bienes quedados al óbito 
de la Doña Francisca Cabrera y A paricio, solicitaron 
que se les declarase herederos testam entarios de la 
misma, como descendientes de José, Rosa é Inés Perez; 
y con efecto, prévia citación del Prom otor fiscal, se es
timó su solicitud por auto de 40 de Agosto de 4855, en 
tendiéndose todo sin perjuicio de otro de m ejor derecho, 
y llamando á la vez por edictos y pregones á los que se 
creyeran tenerlo á los bienes quedados por defunción 
de la Doña Francisca para que en el térm ino de 30 dias 
se presentasen á deducirlo:

Resultando que fijados dichos edictos y sin que nádie 
se p resen tase , pretendieron el Juan Perez y consortes 
que se les admitiese justificación de testigos ád perpe
tuara para acreditar que á la herencia de Doña F ran 
cisca Aparicio pertenecía la  dehesa de los Ejidos y ca-- 
mino molinero, conocido hoy con el nombre de Doña 
Frasquita, y que por su resultado, sin necesidad dé otro 
escrito, se les diese la posesión de los bienes que fueron 
de la expresada Doña Francisca Aparicio en la dehesa 
referida, con todos los frutos y emolumentos que tu 
viera y debiera tener:

Resultando que recibida dicha justificación y entrega
das las actuaciones á D. Francisco N av arro , se opuso 
este á las pretensiones del Juan  Perez y consortes, pi
diendo queso desestimasen con imposición á los mismos 
de perpetuo silencio, y que se le amparase á él en la 
quieta y pacífica posesión de los referidos terrenos en 
observancia y cumplim iento de la ejecutoria de 49 de 
Febrero de 4855 y de la posesión que en 47 de Marzo 
siguiente le fué dada:

Resultando que dado traslado de este escrito al Juan 
P erezvy consortes, estosen  otro d e 26 de Enero de 4857, 
en que se ratificaron, se separaron y se les tuvo por sepa
rados y apartados de los autos y de toda reclamación 
ulterior, bien fuese sobre posesión, bien sobre propiedad 
de los terrenos de que se trataba; pues cualquier derecho 
que sobre ello pudieran tener lo renunciaban y traspa
saban al D. Francisco Navarro:

R esultando que posteriormente, habiendo pedido el 
mismo Juan  Perez y consortes la nulidad del desisti
miento y que se les amparase en la posesión de los te r
renos ó dehesa que ocupaba Navarro, procedente de la 
herencia de Doña Francisca Aparicio, obligando ¿aque l 
á que restituyera todas las utilidades que había produ
cido y debido producir, se opuso el D. Francisco N avar
ro, formando artículo que fué resuelto por ejecutoria de 
25 de Febrero de 4859 declarándolo procedente; y por 
consiguiente que N avarro no estaba obligado á contes
ta r al escrito del Juan Perez, Joaquín García Caro é Isi
dora Nombela, á quienes se condenó en costas:

Resultando que en 6 de Marzo de 4865, mediante ex
pediente formado al efecto, se declaró á Felipa Caro, 
Juan García Mora, Teresa Criado y D. Manuel Merchan 
herederos de los bienes en que m urieron José Perez y 
Rosa Perez, con la cualidad de sin perjuicio:

Resultando que en consecuencia de esta declaración 
y como tales herederos de José y Rosa Perez, que lo 
fueron de Doña Francisca Aparicio, promovieron dem an
da la Doña Felipa C aro, Juan García M oray Teresa 
Criado en 8 de Julio de 4865, y á la que después se 
adhirió el D. Manuel Merchan, pidiendo que se condena
se á los. hijos y herederos de D. Francisco N avarro á 
que les restituyeran la dehesa de los Ejidos y Carril de 
los Molineros, con todos los frutos producidos y debidos 
producir hasta el dia de la entrega; alegando para ello 
que, en conformidad con lo dispuesto por Doña Francis
ca Aparicio, sus albaceas hicieron la partición de sus 
bienes, que debió protocolizarse en el registro del Escri
bano D. Miguel Muro: que ni-los herederos nombrados 
por la Doña Francisca ni sus descendientes habian re
cibido los bienes que ella dejara: que una de las fincas 
que la-pertenecieron eran los terrenos llamados Dehesa 
de los Ejidos y Carril de los Molineros en el camino de 
Maqueda, que liabia detentado hasta su fallecimiento 
D. Francisco Navarro y hoy detentaban sus hijos y he
rederos: que el dueño de una cosa podía reivindicarla 
de cualquier poseedor, y que la prescripción no podia 
tener lugar sin buena fé y justo titulo acompañado de 
la posesión continua por el tiempo que m arcan las 
leyes:

Resultando que Doña María Vargas, por sí y como re
presentante de su hijo m enor D. Francisco Navarro, Don 
Mariano, Doña Felisa y Doña Manuela N avarro y Var
gas, como sucesoresjodos de D. Francisco N avarro Galan, 
pretendieron que se les absolviese de la demanda con 
imposición de perpétuo silencio y costas á los dem andan
tes; excepcionando al efecto que N avarro, y hoy sus 
legítimos herederos, venían ostentando haciaun  período 
dilatado la posesión no interrum pida de los terrenos que 
se les disputaban, y que en ella concurrían las circuns
tancias que el derecho exigía para legitim arla: que uno 
de los electos de la posesión era dar notables ventajas 
al que la tenia, pues además de hacerle de mejor condi
ción , dado caso de litigio cuando á vista y ciencia del 
dem andante contaba el período leg a l, y estaban aduna
das la buena fé y justo título, creaba un derecho de pres
cripción que eludía la demanda de contrario: que la ad
judicación hecha por Juez com petente, y en vista de 
fallo ejecutoriado, llevaba implícitamente la traslación 
de la propiedad; y que bajo tal principio no podia du
darse que los demandados ostentaban también tal de
recho de propiedad según se dem ostraba en las ejecu
torias dadas á su favor:

.Resultando que practicadas las pruebas y hechas sus 
alegaciones, dictó sentencia el Juez de prim era instancia 
en 22 de Octubre de 1867, la cual confirmó con costas la 
Sala tercera dé la Audiencia en 30 de Noviembre de 1868, 
absolviendo á Doña María Vargas, viuda de D. F rancis
co Navarro, y á sus hijos D. Francisco, D. Mariano, Doña 
Felisa y Doña Manuela Navarro y Vargas, de la dem an
da contra ellos interpuesta por Felipa Caro y demás 
consortes, condenando á estos á perpétuo silencio, aten
didos los términos en que habia sido propuesta dicha su 
dem anda:

Resultando que contra este fallo interpuso la Doña 
Felipa Caro recurso de casación citando como infringi

da la ley 29, tífc. 22, Partida 3.*; la 6.*, tít. 8.a, libro 10 de 
la Novísima Recopilación; la 42, tít. 29, Partida 3.a, y la 
doctrina adm itida por la jurisprudencia de los T ribu
nales de que el dueño de una oosa puede reivindicarla 
de cualquier poseedor:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar- 
ra lda:

Considerando que, según laa pruebas apreciadas por 
la Sala sentenciadora y sin que contra esta apreciaciorf 
se haya citado ley ni doctrina admitida por la ju risp ru 
dencia de los Tribunales, aparece que la parte actora no 
ha probado que las tierras qua ¿procedían de su cau
sante derecho Doña Francisca Aparicio, en el sitio de 
los Ejidos y Camino Molinero, están enclavadas en la 
dehesa de Capicelatro y térmiqo de Francolindos, que 
son los que poáfcen los demandados y que es el funda
mento de su demanda; por lo q¿e la ejecutoria, que por 
esta razón absuelve á estos de ella, no ha podido infrin
gir las leyes 42 y 29, tít. 29 de 1̂  Partida 3.a, que tratan  
de la prescripción:

Y considerando que está mal hecha la cita de la 
ley 6.a, tít. 8.*, libro 40 de la Novísima Recopilación, 
porque el tít. 8.° de ese libro a # )  tiene cinco leyes que 
tra tan  de los préstala os;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de caeacío|n interpuesto por F e 
lipa Caro, á la que condenamos en las costas y á la pér
dida de la cantidad por que prestó canción , la que caso 
de hacerse efectiva se distribuirá con arreglo á la ley; 
y devuélvanse los autos á la Audiencia de esta capital 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará 
en la G aceta  d e  Ma d r id  é  insertará en la Colección 
legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciam os, mandamos y firmamos.*^Mauricio 
García.= José María Cáceres,=*Laureano de A rrie ta .=  
Valentín G arrald& ,=Joaquin Jaumar.«=José Fer-min de 
Muro.— Fernando Perez de Rozas.

Publicación.— Leida y publicada fué la [sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Valentín G arralda, Ministro 
del Tribunal Suprem o de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala prim era del mismo el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de 
dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 26 de Octubre de 4869. =  Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa de Madrid, á 5 de Noviembre de 4869, en 
la competencia que ante Ños pende, promovida entre el 
Juez de prim era instancia del distrito de la Plaza de Va- 
lladolid y el de las Afueras de Barcelona acerca del co
nocimiento de la demanda deducida por D. Martin Icher 
contra D. Ramón Vilardell y ios hijos de D. Francisco 
Lara sobre pago de can tidad :

Resultando que en 40 de Febrero de 4852 D. R am ón 
A. Vilardell, en nombre propio y en ei de D. Francisco 
de.Lara, y D. Miguel de Bergué, firmaron en Barcelona 
un documento privado, por el que, conforme ai proyec
to que tenían formado los primeros de m ontar en la ciu
dad de Valladolid un establecimiento de hilados y teji
dos de algodón , convinieron en que De Bergué sé en
cargaba de proporcionarles la m aquinaria necesaria 
para el efecto, estipulando, entre otras condiciones, que 
los compradores se obligaban á pagar por el referido 
surtido la cantidad de 34.800 pesos fuertes en cinco 
plazos, á sab e r: una cuarta parte que se entregaba en 
el acto de firm ar este convenio , y que De Bergué de
claraba tener recibida; una cuarta parte á la entrega de 
los conocimientos de embarque y póliza de seguros; una 
cuarta parte estando las máquinas en el establecimien
to ; una octava parte después de montadas las m áqui
n as, y la últim a octava parte después de medio año de 
m ontada la fabrica y producir el resultado ofrecido; 
verificando estos plazos en metálico ó en letras sobre 
P arís ó Londres al cambio corriente de la plaza: que si 
á la llegada de las m áquinas Vilardell y Lara no qui
sieren por cualquier motivo que se  m o n ta se n , sa tis fa r ía n  
el último pago á los nueve meses de la entrega, y la 
obligación de m ontar la fábrica quedaría á cargo de 
Bergué durante año y medio después de dicha entrega; 
y que en caso de discordia de las partes, relativamente 
á la ejecución de esta contrata, se nom braría un árbitro 
por p a r te , y tercero por las d o s , debiendo los contra
yentes conformarse á su decisión sin ulterior recurso:

Resultando que en 4.° de Diciembre de 4855 D. R a
món Vilardell, por sí y en nombre de D. Francisco de 
L ara , bajo la razón social Lara, Vilardell é hijos, y Don 
Melchor JFerrer, en concepto de apoderado de D. Miguel 
de Bergué, otorgaron escritura en esta capital, por la que, 
manifestando haber ocurrido desavenencias sobre la eje
cución y cumplimiento del referido convenio de 10 de 
Febrero de 4852, con objeto de concluir los nom braron 
en concepto de árbitros y amigables componedores á 
D. José del Olmo y D. Hilario González, vecinos y del 
comercio de la ciudad de Valladolid, con ámplias facul
tades para proceder, y en su caso para nom brar tercero: 
que aceptado el cargo por dichos árbitros, los interesa
dos entregaron los oportunos antecedentes, dirigiéndo
les varias cartas é instrucciones: que en 46 de Diciem
bre de 4861 dichos árbitros dirigieron un oficio al T ri
bunal de Comercio de Valladolid acompañando el ex
pediente para que las partes dedujeran su derecho don
de les conviniera, m ediante á que después del tiempo 
trascurrido consideraban que no podían ni dobian con
tinuar entendiendo en é l :

Resultando que por escritura otorgada en la ciudad 
de Barcelona en 42 de Julio de 4862 D. Miguel de Ber
gué cedió y trasfirió á D. Martin Icher todos los dere
chos que le conferia el contrato celebrado con Vilardell 
y Lara en 40 de Febrero de 4852:

Resultando que en 42 de Mayo de 4868 D. Martin 
Icher dedujo demanda en el Tribunal de Comercio de 
Barcelona contra D. Ramón Vilardell y los hijos de Don 
Francisco L ara , en la que después de hacer mérito de 
los antecedentes relacionados, y acompañando, entre 
otros documentos, una cuenta de la que aparecía adeu
darle los demandados la cantidad de 48.912 duros 44 rs.‘ 
y  un maravedí como resultado de la contrata de 40 de 
Febrero de 4852, pidió se condenase á Vilardell y á los 
hijos de Lara á pagar al demandante, como cesionario 
de D. Miguel de Bergué, la referida sum a de 48.912 du
ros 44 rs. y un m aravedí, ó bien á que nombrasen ár
bitro que, jun to  con el que estaba dispuesto á nom brar 
el demandante y un tercero en discordia, resolvieran 
ó decidieran sobre las impugnaciones que acaso pre
sentasen los demandados acerca de la reclamación:

Resultando que entre los documentos que acompa
ñó De Bergué lo hizo de una certificación expedida en 
Barcelona en 30 de Marzo de 4867 por D. N. Zous y 
Mirapeix y D. José Montey, en la que expresan que 
en 4855 fueron nombrados árbitros de una cuestión 
entre Lara y Vilardell ó hijos y D. Miguel de Bergué; y 
que enterados de todo lo ocurrido en el asunto por las 
instrucciones y documentos que de una y otra parte les 
fueron comunicados, acordaron que Lara, Vilardell é hi
jos abonasen á De Bergué la cantidad de 45.000 duros, 
acuerdo que ántes de firmarle y ser el fallo lo com uni
caron verbalmente á los interesados; pero que habiendo 
hecho Vilardell á De Bergué una proposición más ven
tajosa, suspendieron el fallo y caducó el tiempo fijado en 
el contrato arbitral para darle:

Resultando que conferido traslado de la demanda, y 
librado exhorto al Tribunal de Comercio de Valladolid 
para la citación de los demandados, D. Ram ón V ilar- 
dell y D. Manuel, Doña Josefa, Doña Socorro, Doña Joa
quina, Doña Dionisia y .Doña Paz de Lara, hijos de Don 
Francisco de Lara, á la. sazón difunto, acudieron al Juez 
del distrito de la Plaza de Valladolid, por supresión del 
Tribunal de Comercio, pretendiendo oficiase al exhor
tante para que se inhibiera del conocimiento de la de
manda y remitiese los autos:

Resultando que así acordado por el Juez de Valla
dolid, y recibido por el del distrito de las Afueras de Bar - 
celona, por supresión del Tribunal de Comercio, el ofi
cio inhibitorio, después de oir al demandante y de con
formidad con lo pedido por el mismo, se negó á inh ib ir
se del conocimiento del negocio, considerando para ello 
que de los autos aparece que en dicha ciudad de Barce
lona se celebró el contrato objeto de la dem anda; que 
en ella se entregó el prim er plazo, y que también en 
ella reside quien debe percibir la cantidad objeto del 
compromiso:

Resultando que el Juez de Valladolid insistió en la 
inhibición requerida alegando que en la demanda se 
ejercita una acción personal derivada de un contrato 
reducido á  escritura simple que habia de cumplirse en 
Valladolid, donae debía montarse la máquina y cons
tru irse  la fábrica de hilados: que cuando se ejercitan

acciones personales y no hay sumisión expresa á Juez 
competente, corresponde conocer de las mismas con pre
ferencia á todas las demás el del lugar en que debe 
cumplirse la obligación, según el párrafo tercero, a rtícu 
lo 5.° de la ley de Enjuiciam iento civ il: que no habién
dose hecho señalamiento de lugar en que se realizase el 
pago, necesariam ente tiene que sobreentenderse que ha 
de ser en el punto que cumple la obligación el que ha 
de percibir la cantidad, y de ninguna suerte en otra á 400 
leguas de distancia:.que aun no siendo esto así, á falta 
del lugar en que deba cumplirse la obligación es com
petente para conocer del asunto el Juez del domicilio del 
demandado, y en este caso lo tienen en Valladolid los 
que han sido llamados á juicio por D. Martin Icher; y 
que si bien en Barcelona se formalizó el contrato que 
sirve de base á la acción que allí se invoca, ni los de
m andados han sido emplazados en aquella ciudad, ni 
allí tienen su domicilio, ni tampoco habian de cum plir
se las obligaciones estipuladas por los contratantes, que 
son en el dia dem andante y demandados:

Y resultando que para la  decisión de la competencia 
uno y otro Juzgado elevaron á este Tribunal Supremo 
sus respectivas actuaciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antonio Gu
tiérrez de los R ios:

Considerando que, con arreglo a lo establecido en el 
párrafo tercero del art. 5.° de la ley de Enjuiciam iento 
civil, es en prim er lugar competente para conocer de 
ios juicios en que se deduzcan acciones personales el del 
punto en que deba cumplirse la obligación:

Considerando que la promovida por Icher corres
ponde á esta clase, porque nace del contrato privado 
que Vilardeli, en su nombre y como representante de 
Lara, celebró en Barcelona con De Bergué el dia 40 de 
Febrero de 4852 , según ei cual Valladolid era ei sitio en 
que debían entregarse las m áquinas y efectos encarga
dos; en el que habian de m ontarse, funcionar, observar
se si producían los resultados convenidos, y en el que 
habia de realizarse todo lo que constituía el objeto del 
contrato:

Considerando que si bien consta que el pago del pri
m er plazo habia de verificarse al tiempo de firm ar aquel, 
lo cual tuvo efecto en B arcelona, esto no obstante, no 
aparece que se hubiera estipulado que ni este ni el de 
los siguientes hubiera de ejecutarse determ inadam ente 
allí ó en otro pun to , m iéntras es incuestionable el en 
que debió cumplirse el otro extremo de la obligación;

Fallam os que debemos decidir y decidimos la pre
sente competencia en favor del Juez del distrito de la 
Plaza en Valladolid, al que se rem itan unas y otras a c 
tuaciones para  que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  d e  Ma d r id  dentro de los tres siguientes al de su 
fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ronuncia
mos, mandamos y firm am os.=Sebastian González Nan- 
d in .= P ascu a l B ayarri.=M anucl María de B asualdo .=  
A ntonio Gutiérrez de los R io s.= Ju an  Jiménez C uenca.=  
Manuel León.

Publicacion.= L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Antonio G utiér
rez de los Ríos, Ministro de la Sala segunda del T rib u 
nal Suprem o de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como E scri
bano de Cámara.

Madrid 5 de Noviembre de 4869.*=Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.°
Esta Dirección general ha acordado destinar la déci- 

m aquinta colección de libros que ha de servir de base á 
una Biblioteca popular á la Escuela de instrucción p ri
m aria que dirige en Benavente D. Silvestre F iguera, 
como prueba del aprecio con que la Dirección general 
de Instrucción pública ha visto el estado de Ja citada E s
cuela y los esfuerzos de su digno Profesor.

Madrid 8 de Noviembre de 4869.=E1 Director gene
ral in te r in o , Felipe Picatoste.

Lista de las obras á que se. refiere la órden anterior.
Libros primero y segundo de los niños, por D. P ru 

dencio Alonso. Un tomo en 8.°, rústica. Valladolid, 4861.
Silabario, por D. José Segundó Mondéjar. Un tomo 

en 8.°, rústica. Madrid , 4853.
Cartilla, por D. Antonio Valcárcel. Un tomo en 8.°, 

rústica. Madrid, 1859.
Cartilla del silabeo, por el P. Ramón Valle. Un tomo 

en 8.°, rústica. Madrid, 4856.
Silabario, por D. L. Alonso Baraliona. Un tomo en 8.°, 

rústica. Madrid, 4855.
Lectura para adultos, por D. Agustín Laze. Un tomo 

en 8.°, rústica. Barcelona, 4855.
Nuevo método para enseñar á leer breve, fácil y cor

rectam ente el idioma español, por D. Tomás H urtado. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 4856.

Catón, por D. Lope Alonso Barahona. Segunda edi
ción. Un tomo en 8.°, pergamino. M adrid , 4836.

Cuadernos autografiados, por D. José González. Tres 
cuadernos en 4.° Madrid, 4855.

Silabario m anual-práctico, por D. Celestino A ntigüe
dad. Un tomo en 8.°, rústica. Palencia, 4865.

Prim er libro de la Escuela, por Besson. Un tomo 
en 8.a, rústica. Búrgos, 4868.

Método nuevo para aprender á leer, por id. Un tomo 
en 8.°, rústica. Búrgos, 4868.

El Niño bien educado, por D. Gorgonio Hueso. Un 
tomo en 8.°, rústica. Soria, 4865.

Lecciones de prim era enseñanza, por D. J. M. C. Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4868.

La Voz de la Instrucción primaria, porD . Salustiano 
López Cabildo. Un tomo en 4.°, rústica. Soria, 4860.

Higiene popular, ó Código de la salud, por D. G. M. 
y V. Un tomo en 8.°, tela. Madrid, 4868.

Lecturas en prosa y verso, ó Lecciones escogidas, por 
Ochoa. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4866.

Trozos en prosa y verso, por una reunión de M aes
tros. Segunda edición. Un tomo en 8.°, rústica. M anre- 
sa, 4857.

El Genio de la Educación, por D. Jerónimo López. 
Tercera edición. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4867.

Cartas del Cardenal Cisneros á D. Diego López de 
Ayala. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4867.

El Universo en el bolsillo. Un tomo en 8.°, tela. Ma
drid, 4866.

Nueva Escuela de instrucción prim aria, por D. Lo
renzo Alemany. Sétima edición. Un tomo en 8.° tela. 
Madrid, 4867.

Manual de Higiene popular, por un Profesor de Me
dicina. Un tomo en 8.°, cartón. Lérida, 4859.

La Educación maternal, por. D. J E. Feijoo de Men
doza. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4868.

Tratado de las obligaciones del hombre, por D. Juan 
Escoiquiz. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4867.

U rbanidad, por D. M. S. Un cuaderno en 8.a Te
ruel, 4863.

Economía é higiene dom éstica, por D. Liberato 
Guerra. Un tomo en 8.° á la ,ho landesa. San G erva
sio, 1864.

Lecciones de Economía doméstica, por Doña Pilar 
Pascual de San Juan. Un tomo en 8.°, rústica. Barcelo
na, 4865.

Escenas bíblicas, por D. José Ildefonso Gatell. Un 
tomo en 8.°, rústica. Barcelona, 4865.

Historia de la Guerra de A frica , por D. Rafael del 
Castillo. Un tomo en 4.°, pasta. Cádiz, 4859.

Prontuario  do las Madres y de los Maestros, por Don 
Cárlos Ye ves. Un tomo en 8.°, rústica. Tarragona, 4864.

Un Maestro, novela pedagógica, por id. Un tomo 
en 8.°, rustica. Tarragona, 4866.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un 
tomo en 8.°, cartón. Albacete, 4869.

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo 
de Albornoz. Un tomo en 8.° á la holandesa. Ma
drid, 4866.

Revolución financiera de España. Teoría del im pues
to, por D. M. de Miranda y Eguía. Un tomo en 8.°, rús
tica. Madrid, 4869.

Las Carlas provinciales de Pascal. Un tomo en 8.°, 
rústica. Madrid, 4846.

Lecciones de Historia sagrada, por D. Francisco Frax. 
Un tomo en 8.a, rústica. Zaragoza, 4866.

Compendio de Historia sagrada, por D. José María 
, Florez. Tres tomos en 8.°, rústica, Madrid, 4863.

La Moral, explicada por D. Juan Martínez y García. 
Un tomo en 8.*, rústica. Madrid, 4865.

Cuentos morales para instrucción de los niños. Cuar
ta edición. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4859.

Romances populares, por D. Cárlos F rontaura. Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4867.

Viaje de Madrid á París, por id. Un tomo en 8.°, rú s
tica. Madrid, 4868.

Historia del Comunismo, por S u d re , traducida por 
Terradillos. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4869.

El Quijote para todos, por un entusiasta de su au
tor. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 4856.

Discurso sobre los sistemas penitenciarios, por Don 
José María Barnuevo. Un tomo en 4.°, rústica. Ma
drid, 4863.

Compendio de Caligrafía, por D. Manuel Villegas. Un 
tomo en 8.°, rústica. Tarragona, 4860.

Apuntes de Ortología y Caligrafía, por D. Gorgonio 
Hueso. Soria, 4864.

Arte de escribir, por D. Antonio Castilla. Ma
drid, 4866.

El A uxiliar de la Gramática , por D. Aniceto Perez. 
Un cuaderno en 46.° Soria, 4869.

Rudim entos de Ortología castellana, por D. José Co- 
dina. Un tomo en 8.a, rústica. Barcelona, 4848.

Gramática teórico-práctica de la lengua castellana, 
por D. Eugenio de Eguilaz. Segundo cuaderno. Sexta 
edición. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4857.

Compendio de la Gramática española, por D. Millan 
Orio. Un tomo en 8.°, rústica. Logroño, 4869.

Manual de Análisis de la lengua castellana, por Den 
Juan  Rico y Martin. Un tomo en 8.a, rústica. B úr
gos, 4866.

Compendio de Gramática castellana, por D. Diego 
Narciso Herranz y Quirós. Un tomo en 8.°, rústica. Ma
drid, 4858.

Introducción á la Gramática, por D. Domingo de 
Miguel. Segunda edición. Un tomo en 8.a, cartón. B ar
celona, 4857.

Prelim inares de Gramática razonada, por D. José 
María Florez. Dos tomos en 8.a, rústica. Madrid, 4860.

Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por 
la Academia. Décimaoctava edición. Un tomo en 8.a, 
rústica. Madrid, 4869.

Compendio de la G ramática de la lengua castellana,, 
por la Academia. Décima edición. Un tomo en 8.°, rú s- * 
tica. Madrid, 4868.

Gramática de la lengua castellana, por la Academia. 
Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4867.

Nociones de Geografía, por D. A. M. T. Segunda 
edición. Un cuaderno en 8.° Madrid.

Lecciones de Geografía, por D. Manuel García de 
Lamadrid. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4852.

Geografía elemental de España, por D. José María 
Florez. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4861.

Lecciones autografiadas de Geografía, por id. Un 
tomo en 8.a, rústica.

Lecciones elementales de Geografía universal, por 
D. B uenaventura Marin. Segunda edición. Un tomo 
en 8.°, cartón. Barcelona, 4857.

Elem entos de Geografía general, por D. Patricio P a
lacio. Un tomo en 8.°, rústica. Oviedo, 4849.

Nociones de Geografía, por D. Juan Francisco Sán
chez Morate. Sexta edición. Un tomo en 8.°, rústica. 
Albacete, 4869.

Curso elemental de Geografía é Historia profana, 
por D. José Martínez Ribes. Un tomo en 4.°, rústica. 
Búrgos, 4854.

Atlas elemental, por D. Juan  Miró. Un tomo en 4° 
apaisado. Cádiz.

Compendjo de Geografía, por D. Antonio Arias y 
Elices. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4867.

Atlas geográfico do España. Editores Rubio y Grilo. 
Un tomo en folio apaisado. Madrid, 4868.

Elementos de Historia universal, por D. José María 
Florez. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4864.

Historia universal, por id. Un tomo en 8.°, rústica. 
Madrid, 4858.

Nueva Historia de E spaña, por D. Luis García Sanz. 
Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4855.

Breves nociones de Historia de España, por D. F ran 
cisco Rafael de Briones. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4855.

Compendio de Historia de E spaña, por D. A ntonio 
Varela Ruiz. Un tomo en 8.°, rústica. Yecla, 4853.

Curso elemental de H istoria, por D. Joaquín Fede
rico de Rivera. Un tomo en 4,° á la holandesa. Vallado- 
lid, 4849.

Elementos de Historia u n iv ersa l, por D. Patricio 
Palacio. Un tomo en 4.°, rústica. Oviedo, 4859.

Curso de lecciones de Historia de E spaña, por Don 
E duardo 'O rodea. Un tomo en 4.a , rústica. Valiado- 
lid. 4867.

Compendio razonado de Historia g en era l, por Don 
Fernando de Castro. Dos tomos en 4.°, rústica. M a
drid, 4863-66.

Resúmen de Historia general de E spaña, por idem. 
Octava edición. Un tomo en 4.° á la holandesa. Ma
drid , 4864.

Gramática elemental de la lengua la tin a , por Don 
Mariano Páram o Román. Un tomo en 8.°, rústica. Va
lladolid , 4866.

Gramática latina del P. Calixto Hornero. Tercera 
edición. Un tomo en 8.°, pasta. Madrid, 4867.

Preceptistas latinos, por D. Alfredo Adolfo Camus. 
Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4846.

Nuevo método para el más fácil estudio de los A uto
res latinos, publicado por la Biblioteca de Autores grie
gos y latinos. Un tomo en 4.°, rústica. Cádiz, 4859.

Gramática griega, por D. Saturnino Lozano. Un 
tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4851.

Gramática griega, por D. Antonio Bergnes de las 
Casas. Parte primera. Un tomo en 4.°, rústica. Barcelo
na, 4859.

Gramática griega, por id. Parte segunda. Un tomo 
en 4.°, rústica. Barcelona, 4860.

L iteratura griega, por D. Raim undo González A n
drés. Segunda edición. Un tomo en 4.°, rústica. Ma
drid , 4866.

Elem entos de Gramática francesa. Un tomo en 8.°, 
rústica. Madrid, 4855.

Versiones francesas g raduadas, por D. José García 
de Modino. Tercera edición. Un tomo en 8.°, rústica. 
Valladolid, 4868.

Gramática francesa teórico-práctica elemental y fi
losófica, por id. Un tomo en 8.a, rústica. Valladolid, 4865.

Selectas francesas, m anual de traducción, por D. Ja
vier Offerrall. Segunda edición. Un tomo en 8.°, rústica. 
Cádiz, 4866.

Clave razonada, por id. Un tomo en 8.°, rústica. Cá
diz, 4867.

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4869.

Aritmética de Las Escuelas pias, por el P. Juan Ca
yetano Losada. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4853.

Lecciones elementales de A ritm ética, por D. Juan 
Ramón Perez. Un tomo en 8.°, rústica. Valladolid, 4852.

Aritmética fácil, por D. A. R. Linova. Un tomo 
en 8.°, pasta. Madrid, 4860.

Aritmética com pleta, por D. José Somoza y Llanos. 
Un tomo en 8.a, rústica. G ranada, 4859.

Cuadernos de A ritm ética, por D. F. R. Viadera. Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4847.

Elem entos de A ritm ética, por D. Bernardino Sán
chez Vidal. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4860.

Aritmética del Abuelo. Un tomo en 8.a, rústica. Ma
drid, 4868.

A ritm ética para los niños, por D. Acisclo Fernandez 
Vallin y Bustillo. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4869.

Program a de Aritmética, por id. Un cuaderno en 8.a 
M adrid, 4862.

Principios de Geometría, por id. Un tomo en 8.a, rú s
tica. Madrid, 4868.

Elementos de Matemáticas, por id. Un tomo en 4,°, 
rústica. Madrid, 4868.

Aritmética, por D. Francisco Riestra. Un tomo en 8.a 
rústica. Madrid, 1861.

Cuaderno de Aritmética teórico-práctica, por Don 
Pantaleon Prieto. Un tomo en 8 a, rústica. Coruña, 1867.

Definiciones y problemas do A ritm ética, por D. Li
berato Guerra. Un tomo en 8.a á la holandesa. Barcelo
na , 4864.

Lecciones de Aritmética, por D. Manuel Lozano. Se
gunda edición. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4864.

Definiciones de A ritm ética, por D. B. G. S. y D. R.
L. D. Un tomo en 8.a, rústica. Toledo, 4860.

Tratado de Aritm ética e lem ental, por D. Mariano 
Castro. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4858.

Ejercicios de Matemáticas elem entales, por D. Ma-



nuel María B arbery. Un tomo en 4. , rústica. Ma
d rid , 4865. ,Curso de Geometría elemental de B ourdon , traduc i
do por D. Lope Gisbert. Un tomo en 4.°, rústica. Ma
drid, 4851. .Tratado de A ritm ética, por D. E nrique Gómez de 
Cádiz. Un tomo en 4.°, rústica. H abana, 4865.

Tratado elemental de M atem áticas, por D. José Ma
riano Vallejo. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4832.

Tratado elem ental de M ecánica, por id. Un tomo 
en 4.°, rústica. Madrid, 4843..Nociones de Comercio, por D. Felipe E yaralar. Ter
cera edición. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4860.

Manual de teneduría  de libros por partida doble, por 
D. Felipe Salvador y Aznar. Quinta edición. Un tomo 
en 4.°, rústica, apaisado. Madrid, 4855.Contabilidad en general, por Navarro. Tres tomos en 
siete cuadernos en folio, rústica. Madrid, 4856.

B reves nociones de Comercio, por D. E duardo E ch e
varría . U n cuaderno en 8.° Zaragoza, 4862.Nociones elementales de Industria, por un  Sacerdote 
de las Escuelas Pias de C a s t i l la .  Un tomo en 8.°, rústica. 
Madrid, 4858.Guia del industrial, por D. Mariano Maimó. Un tomo 
en 4.°, rústica. Barcelona, 4859.Curso de Geografía y Estadística industrial y com er
cial, por D. Mariano Carreras y González. Segunda edi
ción. Un tomo en 4.°, rustica. Madrid, 4866.

Manual de Mecánica industrial, por D. E duardo V e- 
lez de Paredes. Un tomo en 8.°, rustica. París, 1860.

Manual del añii y del nopal, por Rossiguon. Un tomo 
en 8.°, rustica. París, 4859.

Manual del confitero y pastelero, por D. Ceferino 
Norirga. Un tomo en 8.°, rústica. París, 4858.

E studios de H istoria na tu ra l del hom bre aplicados á 
la p in tu ra  y escu ltu ra , por D. Jerónim o Foraudo. Un 
tomo en 8.°, rústica. B arcelona, 1854.

Atlas, por el mismo. U n cuaderno en folio. B areelo- 
nc , 4851.

Manual de A gricultura, por D. A lejandro Olivan. Un 
tomo en 8.°, cartón. Madrid, 4849.

Aplicación del azufre para la curación del oidium, 
por D. Juan  T. Crós. Un cuaderno en 4.° B arcelo
na, 4856.

Cultivo de la adorm idera, por D. Pablo F ernandez 
Izquierdo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4869.

Catecismo de A g ric u ltu ra , por D. Pedro Martin de 
López. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4848.

Tratado sobre el cultivo de la vid, por D. Q uintin 
Chiarlone. Tercera edición. Un tomo en 4.°, rústica. Ma
drid, 4862.

Memoria sobre la Exposición de L ondres , por Don 
Francisco L uxán. Un tomo en 4.°, cartón. Madrid, 4863.

Memoria sobre la Exposición de Londres, por D. R a
m ón Torres Muñoz de Luna. Un tomo en 4.°, cartón. 
Madrid, 4863.

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñam o, 
por D. Germ án Losada. U n tomo en 4.°, cartón. M adrid, 4864.

Excursión forestal por A ustria y R u s ia , per D. Má
ximo Laguna. U n tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4866.

E studios químicos sobre economia agrícola, por Don 
R am ón Torres Muñoz de L una. Un tomo en 4.°, rústica. 
Madrid, 1868.

Memoria sobre los productos de la indu stria  españo
la en la Exposición del año 4850. Un tomo en 4.°, rústi
ca. Madrid, 4852.

Nociones de Geom etría aplicada á la A grim ensura, 
por D. Gorgonio Hueso. Sétim a edición. Un tomo en 8.*, 
rústica. Soria, 4867.

A grim ensura y nivelación, por D. A ntonio Clesens. 
U n tomo en 4.°, rústica. Bilbao, 4865.

Curso elem ental de Topografía y A g rim ensura , por 
D. Demetrio de los Rios y Serrano. Un tomo en 4.° á 
la holandesa. Sevilla, 4864.

Geometría y dibujo lineal, por D. Crescencio María 
Moles. Un tomo en 4.°, rústica. Barcelona, 4864.

Atlas, por el mismo. Un tomo en folio apaisado. B ar
celona , 4864.

Nociones de H istoria na tu ra l, por D. A ntonio Gas
cón Soriano. Tercera edición. U n cuaderno en 8.° Va
lencia, 4855.

Nociones de H istoria na tura l, por D. Serafín Casas y 
Abad. Un tomo en 8.°, rústica. Barcelona, 4860.

Nociones de H istoria na tu ra l, por D. Benito García 
de los Santos. Cuarta edición. Un tomo en 8.°, rústica. 
B arcelona, 4860.

Obras completas de Buffon. T rein ta y cinco tomos 
en 8.°, á la holandesa. Madrid, 48i7-50.

Nociones generales de F ísica , por D. A ntonio G as
cón Soriano. Un cuaderno en 8.° Albacete, 4850.

Nociones de Ciencias naturales, por D. Luis N ata y Gayoso. U n tomo en 8.° á la holandesa. Zaragoza, 4854.
M anual de Física y nociones de Química, por Rico y 

Santistéban. Segunda edición. Un tomo en 4.°, rústica. 
Madrid, 4858.

Oratoria y Poética, por D. Diego Silvia. Un tomo 
en 8.°, pasta. Madrid, 1858.

Trozos, por D. A ngelM aría  Terradillos. C uarta ed i
ción. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4855.

Program a de Psicología y Lógica, por Besson. Un 
cuaderno en 4.° Búrgos, 4864.

L a Lógica en cuadros sinópticos, por id. Un tomo 
en 4.°,TÚstica. Búrgos, 4849.

Cuadro sinóptico de Psicología, por id.
Metafísica pura, por D. Salvador Mestres. Dos tomos 

en 8.°, rústica. Barcelona, 4865.
Tratado de Psicología, por D. Bartolom é. Beato. Un 

tomo en 8.°, rústica. Salam anca, 4848.
Compendio de Filosofía, por D. Juan  José Arbolí. 

Segunda edición. Un tomo en 8.° rústica. Cádiz, 4816.
Econom ía política, por D. Luis María Pastor. Un 

tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4868.
Tratado de quiebras, por D. Pablo González Huebra. 

Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4856.
Procedim ientos judiciales, por La S erna y M ontal- 

ban. T ercera edición. Tres tomos en 4.°, rústica. Ma
drid, 4864.Tratado de Terapéutica general, por D. L uis Oms. 
U n tomo en 8.°, pasta. Barcelona, 4846.

Moral médica, por D. Félix Janer. Un tomo en 4.°, 
rústica. Madrid, 1847.

A puntes hidrológicos, por D. A ntonio Berzosa. Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4867.

De la experim entación fisiológica, por D. Pedro Mata. 
Tres tomos en 4.°, rústica. Madrid, 4868.

Madrid 8 de Noviembre de 4869.=E1 D irector gene
ral interino , Felipe Picatoste.

DIRECCION G EN ER A L DE PR O PIE D A D E S
Y DERECHOS DEL ESTADO.

El dia 22 del actual, á las doce, se celebrará subasta 
pública ante los Adm inistradores económicos de Sevi
lla y Huelva, á la vez que en R iotinto á presencia de la 
Ju n ta  de Jefes, para contra tar el surtido de leña y car
bón necesario en dichas m inas duran te  el año econó
mico actual, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Dirección é indicados 
puntos de subasta.

Los precios m áximos admisibles lijados son los s i
guientes: Escudos.
P o r cada quin tal m étrico de cobre fino que

se produzca....................................................... 4*900
P or cada id. id. de cobre negro de derreti

do de bolas..............................................   4‘500
P or cada id. id. de id. id. de fundición de

escoria................................................................  4*900
P o r cada id id. de id. id. de fundición de

m ata  .................................    40*450
P o r cada id. id. de m atas de prim era fu n 

dición..................................................................  3‘500
P o r cada id. id. de leña gruesa que facilite 

para la calcinación de escorias, m ata, 
de rre tid o , de breas y otros usos distin
tos de los señalados.......................................  1*217

P or cada id. id. de carbón de encina  3‘564
P or cada id. id. de carbón de co k    5‘434
P or cada m arquilla de carbón de brezo y 

todo m on te .......................................................  0*442
La fianza prévia para hacer postura consistirá 

en 3.000 escudos, y la definitiva en 8.000 escudos , con arreglo al citado pliego.
Las proposiciones se p resen ta rán  ajustadas al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego

de condiciones para contra tar el surtido  de leña gruesa 
y carbones de las minas de R iotinto en todo el año eco
nómico de 4869 á 4870, se compromete tom arlo á su 
cargo, cumpliendo todas sus condiciones, por los preciosde remate y con la bonificación d e  por cada 400
escudos que arrojen las liquidaciones que se formen (expresado por letra).

(Fecha y firma.) 
al Publico P ^ a  su conocim iento.Madrid 6 de Noviembre de 1869.=El Director gene- ral, Estanislao Suarez Inclán.

DIRECCION G EN ERA L DE CONTRIBUCIONES. 
T rascurrido  el plazo señalado por la legislación v i

gente del ram o desde el fallecimiento de D. Francisco Je Paula Orlando, últim o poseedor del título de Conde

de la R om era , sin que el inm ediato sucesor haya obte
nido la oportuna declaración en su favor; en cum pli
m iento de lo dispuesto por el real decreto de 28 de Di
ciem bre de 4846 é instrucción de 44 de F ebrero  de 4847, 
se an uncia  por prim era vez la vacante del mefí%¡pi{ddfi 
títiilp  con objeto de que log que se consideren ^ o h  ¡te- 
fecho  á éí puedan dirig ir éftís'reclamaciones al M inigte- 
Ho de G racia y Justic ia  , jr Satisfacer el im puéste espe
cial que le^cfií^eepúlidá en "el térm ino preciso jie  lija  
m eses.

Madrid 8 de Noviem bre de |869.^=É1 fiirectój? gépé- 
ral, Ju an  ófarcía dé Torrgg. ' ' '”•!

DIRECCION G EN ER A L DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.

N ú m .  4 9 8 .
Bienes de Propios y provinciales.— l e n ta s  posteriores al 2 de Octubre 

de 1 8 5 8 .
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 
en adelante, que exam inadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten  d la de la Deuda pública 
para que , en cum plim iento  de lo dispuesto en el art. 8.° 
cta la ley de i . e de A b r il de 4859, em ita inscripciones 
nom inales con ren ta  de 3 por 400 anual d favor de las 
corporaciones que d continuación se expresan .

Númeio
deórden. COK FORACION ES.

Mes y año a que pertenecen las relaciones.
• Importe enRs. Cents.

P rovincia de Cádiz.
67056 A yuntam iento de Al

calá de los Gazules. F ebrero  4864.. 5.201‘0467057 Idem ele i d ......... .. Marzo id ........... 4.8489067058
67059
67060
67061

Idem de id ................
ídem  de id ....................
Idem de i d ....................
Idem  de id .....................

J unió id ...........
Julio id .............
Agoslo id .........
Setiem bre i d . .

6.53140 
277*34 

3 981153 
46.553‘86

67062
67063

Idem  de i d , ...................
Idem de id ..................... Noviem bre id.. 824*40

496*01
67064 Idem de id .,................... Diciembre i d . . 241‘60
67065 Idem de id .............. Enero 4865. . . 988*7467066 Idem de id ..................... F ebrero  id___ 4424067067 Idem de id ..................... M^.rzo id ........... 40.007*95
67068
67069
67070

Idem  de id .....................
Idem  de i d . . . .  ............
Idem  de B enaocaz___

Abril i d ___
Junio  id ...........
E nero 4 8 6 4 ...

46534
4.54404
4.200

67071 Idem  de i d . ................... A bril i d ........... 446*6767072 Idem, de id ..................... E nero  4 8 6 5 ... 4.200
67073 Idem de id ..................... Mayo id ........... 446-6767074 Idem  de P rado del Rey Noviemb. 4864. 1.425 07
67075 Idem  de P uerto  de 

San ta  M ana ........... Abril i d ............ 1.373*34
67076
67077
67078

ídem  de id ..............
Idem  de id ....................
Idem de i d ....................

Mayo i d ...........
Ju lio  id ............
Setiem bre i d . .

18.634*01
4.406*93
4.600

67079 Idem de i d . . . . . . . . . Diciembre i d . . 5.338*67
67080 Idem de i d ..................... Abril 4865___ 4.373*34
67081 Idem  de id .................. Junió  i d . . , . , . 49.390*0167082 Idem  de S an lúcar___ A bril 4864___ 45.470
67083 ídem  de id ..................... Junio  id ........... 3.243*9567084 Idem  de i d ..................... Setiem bre i d . . 19.392*5667085 ídem  de i d ..................... Octubre id ___ 42.342*06
67086 Idem de id .............. .. E nero  4 8 6 5 ... 809*35
67087 Idem de i d . ................... Mayo id ........... 5.60067088 Idem de i d . , ................ Jun io  id ............ 3.243*9567089 Idem de San R o q u e .. Marzo 4 8 6 4 .... 44.227*2867090 ídem de Torre A lha- 

q u im e ......................... F ebrero  i d . . 4.097*3367091 Idem de id ..................... Abril i d ........... 459*59 
580-24 

4.491 “44
67092 Idem de i d .................... Mayo id ...........67093 Idem de id ..................... Diciembre i d . .67094 Idem  de id ..................... E nero  48G5.. . 792*0667095 Idem de id .................... F eb rero  id . . . . 4.097*3467096 ídem  de id ..................... Abril i d . . .  . 4.039*80

45.294*4867097 Idem de U brique......... E n ero  4 8 6 4 ...67098 ídem de id ..................... F eb rero  i d . . . . 8.204*6767099 Idem de id .................... Abril id ............ 315*8043067
2.193*07

322*22
8.470*16

67400
67101

Idem de i d . ..................
ídem  de id .....................

Mayo id ............
Junio id ...........

67102
67403

Idem de id .....................
Idem de i d . ...................

Agosto id ..........
Setiem bre id..67404 Idem de id ..................... Octubre i d . . . . 30 306*4367405 Idem  de id ..................... Diciembre id. . 3.092*5467406 Idem de V illa lu en g a .. E nero  id .......... 320*5467107 Idem de id .................... O ctubre id . . .  . 439*4867408 Idem  de id ..................... E nero  4865.... 320*54

67409
Provincia de Cuenca.

A yuntam iento  de Al- 
baladejo de Cuende. Agosto 4863... 432

67140 Idem de id ................ Setiembre i d . . 724*90
67144 ídem  de id ..................... Octubre i d . . . . 257*0667412 Idem  de A lvendea. . . Junio id ........... 2.082*94
67413 Idem de i d . .................. Agosto id . . . .  . 346*67
67144 ídem de id ..................... O ctubre i d . . . . 866*92
67445 Idem  de id .................... N oviem bre id. 4.653*33
67446 Idem de i d . .................. Diciembre id.. 5067
67447 Idem  de A lc o h u ja te .. Agosto id ......... 2.138*40
67148 Idem de B arch in  del 

Hoyo ......................... Abril id .. 409*33
2.466*134.504

67449 Idem de id ..................... Mayo id .........
67420 Idem de id .................... Junio  id ...........
67124 Idem de id ......... .. Julio id . . 805*34

307*04
5.338*67

67122 ídem de id ..................... A gosto id .. . .
67423 Idem de id ................ Diciembre i d . .67424 Idem  de Castillo de 

G arcim uñoz.............. Abril id ............ 53*44
67425 Idem de id .................... Agosto id .. 2.186-67

2.433*3367126 Idem de C olliga.. . . . . Mayo id ...........67427 Idem de id, . ................ N oviem bre id . 467*4567428 Idem de Oastejon. . . . Abril id ........... 4.424*0767429 Idem de id .................... Julio id 325*33
4.24867430 Idem de id .................... Noviem bre id . ,67431 Idem de Cubillo........... Mayo id ......... ..' 447 3367182 'Idem  de id .................... Setiem bre i d . . 1 486*2467433 Idem de Collados......... Diciembre id. . ; 48067434 Idem de C añ am ares .. Mayo id ............ 4.377*0267435 Idem de id .................... Julio id 8533
4.712*9667136 Idem de id .................... Agosto id........ ;67437 Idem de C añav eras.. . Abril id ........... ' 4.045*3367438 Idem de id . . .  s . , . , . . Junio id ........... 2.433*3367439 Idem de id .................... Agosto id.........! 4.23667440 Idem de C arboneras.. Mayo id ........... 60*2767441 Idem de id .................... Agosto id.........| 4.354*6767442 Idem de id .................... Noviem bre id ..1 453*8667443 Idem de Cañada Ju n 

cosa. ........................... Abril id . -. 3.222*93
67444 Idem de id , ............... Noviem bre id . 293*3367445 Idern de Castillejo de 

la S ie rra .................... Junio  id ........... 69*34
66446 Idem de C asasim arro. Abril id............. 96
67447 Idem de id .................... Octubre i d . . . . 3.733*3367148 Idem de Cañavate___ Junio id ........... 43267449 Idern de id .................... Agosto id.. 4.163*7467450 Idem de id .................... Noviembre id.. 454*6767454 Idem de i d .................... Diciembre i d . . 107*2067152 Idem de C ard en e te .. . Abril i d . . . . . . , 406*6767453 Idem de id .................... Junio id ........... 334*7367454 Idem de C hillaron___ Idem id ........... 48*2767155 Idem  de id .................... Agosto id ......... 4267456 Idem de id .................... Octubre i d ___ 8867157 Idem de id .................... Noviem bre id. 267*7367458 Idem  de id .................... Diciembre id. . 294*93
67459 Idem  de Horcajo de 

S an tiago .................... Agosto id ......... 8.454*48
67460 Idem de M ariana......... Setiem bre i d . . 725*33
67161 Idern de id .................... Diciembre id .. 86*40
67462 Idem de M onreal........ Noviem bre id . 534*67

67463
Provincia de Lérida.

A yuntam iento  de L é
r id a ............................. Octubre 4864.. 275*20

67464 Idern de id .................... Diciembre id. . 693*34

M adrid 2 de Noviem bre de 4869.—El D irector gene
r a l ,  en co m isió n , M ariano Cancio Villaamil.

DIRECCION G E N E R A L  DE B EN EFIC EN C IA ,
SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su 
basta del sum inistro dejaban d Los hospitales de N ues
tra Señora del Carmen, Jesús Nazareno, la Princesa , 
hoy Nacional, y Santa Isabel de Leganés.
4.a Se saca á pública subasta el sum inistro  de todo el 

jabón que se necesite en los m encionados hospitales, 
sin lim itación alguna, para el consumo duran te  un año, 
á contar desde que recaiga la aprobación definitiva y superio r del rem ate.

2.a Ei jabón ha de ser seco, d u ro , de la m ejor cali
dad, sin alteración alguna, é igual á la m uestra  que está 
de m anifiesto en la Dirección general; siendo entregado 
en los establecim ientos respectivos por cuenta del contra tis ta  libre de todo gasto do conducción ú otro alguno,

3.a La subasta se verificará el dia 20 del ac tua l, y 
hora de las dos de su tarde, ante el D irector general de

Beneficencia ó la persona que le represente y el E scri
bano de tu rn o  á quien corresponda, en ol despacho de 
S. S., piso principal del M inisterio de la Gobernación, 
por la escalera de jun to  al Telégrafo.

4.* El tipo de precio para la subasta se fijará por el 
:S r. Director general el dia ántes en pliego reservado y 
sellado, que se conservará así hasta que leídas todas las 
proposiciones que se presenten se dé cu enta  al público 
para proceder á la adjudicación del rem ate al au to r d é la  qüe aparezca más beneficiosa.

5.a El precio á que debe sum inistrarse el jabón séfÁ 
• upo ipismo para los cuatro establecim ientos, excepto ipl ¿afeo de que en Leganés hubiera que satisfacer algqfi 
arb itrio  ó im puesto por derecho de enírada.

6.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con estricta sujeción al siguiente m odelo:

«D. N. N., vecino d e    hab itan te  en la calle d e . . . ,
n ú m ero    cu a rto  ,y  de profesión ; habién
dome enterado del pliego de conüieiones aprobado por la 
Superioridad, conforme con todas las contenidas en di
cho pliego, me obligo á sum in istrar el jabón que nece
siten  los establecim ientos de Beneficencia general al 
precio d e  escudos m ilésim as el kilogram o.

M adrid d e  de 4869.
(Firma.)»

Las cantidades se escribirán en le tra  clara y bien le
g ib le ,  y se expresarán por m ilésim as de escudo ún ica

m ente.
7.a P ara  tom ar parte en la subasta se acom pañará á 

la proposición y dentro del respectivo pliego la carta de 
pago que acredite tener en la Caja general de Depósi
tos como fianza provisional la cantidad de 300 escudos 
en metálico.

8.a Serán desechadas todas las proposiciones que ex
cedan del tipo fijado para la subasta, como tam bién las 
que alteren la redacción y esencia del modelo que cita 
la condición 6.a9.a Tampoco se adm itirán las proposiciones que de
jen  de trae r unida la carta de pago de los 300 escudos 
que exige la condición 7.a para garan tía  provisional.

40. E n  el dia señalado para ia subasta podrán p re
sentarse los pliegos de proposiciones en la form a preve
nida desde las doce en adelante, y Se nu m erarán  para el 
caso previsto en la condición 42.

14. A nunciado por el Notario, con la vénia del P re 
sidente de la sub asta , que empieza el acto, podrán p re 
sentarse proposiciones en el espacio de 45 m inu tos, pa
sados los que no se adm itirán m á s ; procediéndose á la 
ap ertu ra  y lectura délos que haya por su orden d e .nu 
m eración, tom ando nota de ellos y de las cartas de. pago 
respectivas, que serán devueltas en el acto á los dueños 
cuyas proposiciones no se acepten, reservándose el No
tario únicam ente la de aquel cuya proposición sea acep
tada como más beneficiosa para poderse extender el acta 
correspondiente.42. E n el caso de resu ltar dos ó más proposiciones 
iguales en tre  las m ás beneficiosas, se ab rirá  una nueva 
licitación verbal por el tiempo que designe el P residen te 
del acto; y si trascurrido  este no hubiese diferencia en 
tre  el últim o tipo ofrecido, se ad jud icará el rem áte á 
aquel cuyo pliego tenga núm ero de presentación an te
rior á los dem ás contendientes.

13. La carta de pago del postor á quien se adjudique 
provisionalm ente la subasta obrará en el expediente 
hasta tanto que, presentando certificación de los Direc
tores de los establecim ientos que acredite su fiel cum 
plim iento duran te  el prim er mes* presente el resguardo 
de quedar en la Depositaría como fianza definitiva el 
im porte del sum inistro  del mismo.

44. Este contrato es á suerte y ventura, y por tan to  
no podrá el contra tista obtener rebaja ni dispensa de su 
cum plim iento en todo ó en parte, á ménos que el a r 
tículo del sum inistro  fuese gravado con algún im puesto, 
en cuyo caso se form aría el oportuno expediente para 
la resolución que procediera.

45. Si el contra tista no hiciera las en tregas de jabón 
cuando y como se le pidan para el servicio de los esta
blecimientos, ó el género entregado no reuniese las con
diciones del contrato, se procederá á com prar el que se 
necesite de otro que las reú n a , tom ando su im porte 
de la fianza definitiva, que repondrá inm ediatam ente en 
metálico.

46. E n el caso previsto en la condición an terio r, si el 
co n tra tista  no repusiere las cantidades que se desm em 
bran de su fianza y llegara á dism inuirse esta en la 
m itad, podrá la Dirección general rescindirle el contrato, 
quedando aquel responsable con su fianza y bienes á 
sufragar la diferencia de precio y dem ás perjuicios que 
su rjan  por consecuencia de la rescisión de la contrata; 
y esta responsabilidad se le exigirá por la via de aprem io 
y según lo dispuesto en el art. 44 del real decreto de 27 
de Febrero de 4852.

47. Concluido el año del contrato, y con presentación de certificado de los Directores de establecim ientos y 
A dm inistrador-depositario que acrediten su fiel cum plim iento y no haber retención alguna dispuesta contra su fianza, le será devuelta esta y cancelada por com 
pleto.

48. Son de cuenta del rem atante todos los gastos de 
subasta, otorgam iento de escritura, copias para los esta
blecim ientos y acta del rem ate.

Madrid 5 de Noviem bre de 4869.=E1 D irector gene
ral, Ballestero. —4

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIM ONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

El dia 44 del actual, á las doce de su m añana, se ve
rificará Ja subasta de carboneo de la en tresaca de cha
parras del cuartel de las Cabreras, en la posesión del 
Quejigar, con los aprovecham ientos de la chavasca que 
resulte; siendo sim ultanea en San Lorenzo del Escorial 
y en la referida posesión del Quejigar, bajo las condicio
nes autorizadas al efecto que se ha llarán  de m anifiesto en los dos puntos.

Madrid 6 de Noviem bre de 4869.==E1 D irector gene
ra l, Manuel Ortiz de Pinedo. * —2

A D M IN ISTRACION. ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 44 del corriente mes se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Collado Me
diano para arrendam iento de un terreno cercado , n ú 
m ero 446 del inventario, de ocho fanegas y un celem ín 
de cabida, destinado á pastos, al sitio llam ado Navazo.

Otro, núm . 457, al sitio H errencilla Carrascal, proce
dente del c le ro , en. quiebra de D. M anuel M aría F o l-  
gueira, por térm ino de tres años.y  28 escudos 334 m ilé
simas de ren ta  anual.

E l pliego de condiciones se halla de m anifiesto en la 
Sección tercera de esta A dm inistración y S ecretaria del 
citado A yuntam iento, donde podrán exam inarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el rem ate.

Madrid 5 de Noviembre de 4869.— E l Jefe econó
mico, M anuel Cebollino y Aguilar. —1

A las doce del dia 44 del corriente mes se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de A lpedrete 
para arrendam iento  de u na  tierra  cercada, núm . 22 del 
inventario , de 40 fanegas de cabida, al sitio llam ado las 
Larrchuelas, procedente del clero, en quiebra de D. Ma
nuel María Folgueira, por térm ino de tres años y 40 es
cudos de ren ta  anual.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en la 
Sección tercera de esta A dm inistración y Secre taría del 
citado A yuntam iento, donde podrán exam inarle las per
sonas á quienes convenga in teresarse en el rem ate.

Madrid 5 de Noviembre de 4869.—El Jefe económ i
co, Manuel Cebollino y A guilar. —4

SECCION Y G A BIN ETE C E N T R A L  D E CORREOS.
Cartas d e ten idas p o r  fa lta  de fra n q u eo  en  7 de Noviembre.

Número. n o m b r e s . Destinos.

426 A ndrea P o lo ................................ San M artin.427 Antonio M ori............................. A ntequera.428 Cirila C orral................................. Valdemorillo.429 Coronel del núm . 4 de infant.* Badajoz.430 Domingo Jim énez...................... A lm oharin.434 Emilia Costa................................ C artagena.432 Francisco García R eb o llo .. . . Barcelona.433 Isidoro Banejon.......................... F . el Fresno.434 Isabel P erez ................................. M urcia.435 Isidoro González........................ Alam .*del Valle436 Isidoro B a ro n a .......................... Logroño.437 Juan Mor.tejano......................... P ed roñera.438 José Calvo..................................... A lborge.439 Julián M azo................................ Malagon.440 Manuel A bad......... .................... B urgo deO sm a.444 Mariano D u ran ........................... Badajoz.442 María M ontanchez.................... Pozuelo.443 Melchor Bula.................. ......... Vigo.144 Manuel B arqu ín ......................... Valladolid.445 Manuel R odríguez..................... V itoria.446 Nicanor M artin ........................... Braojos.447 Salvadora T añido...................... Vi Uaf ranea.448 Víctor C arrion............................. Vitoria.
M adrid 8 de Noviem bre de 4869. 

Jefe, Juan  M oratilla.
= E 1  In sp e c to r

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
Sección de Fomento.—Carreteras.

E n virtud  de lo dispuesto por S. A. el R egente del 
Reino con fecha 9 del ac tu a l, este Gobieffílíp‘civil ha 
señalado el dia 48 de Noviem bre próxim o, á íaá do¿§ 
de su fíláñana, para la adjudicación en pública süBásta 
de Joí$ acopios de m ateriales para la conservación ^ re 
paración deTk carre te ra  de segundo órdgh dé la G bru- ñá  á fiphtéVéd?¿ du ran ié  el año económ jfb de 480$ 70.

L j  subasta Sé c e le b íp i  en tes té rm iíib i prevéjíidos 
fíór lá ihstrucéióh de 4§ de Mátóp de 4852 |h  mi despacho; háíiándOBé bn la Beecióií dé Póm ento  m anifies
te, pai*& conocim iento dél público, los presupuestos de
tallados y los pliegos de condiciones facu ltativas y eco
nóm icas que han de regir en la co n tra ta .

E l trozo á que ha  de referirse esta contrata, la car
retera  á que corresponde y el presupuesto de los acopios 
son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad junto  modelo. La can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garan tía  
para tom ar parte en la subasta será del 4 por 400 del p re
supuesto del trozo á que se refiere la proposición. E ste 
depósito podrá hacerse en m etálico ó acciones de cam i
nos; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento 
que acredite haberle realizado del modo que previene ia 
referida instrucción.

E n el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus 
au to res, una  segunda licitación ab ierta en los térm i
nos prescritos por ia citada instrucción; fijándose la p ri
m era puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando las 
dem ás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 40 escudos.

P on tevedra 49 de Octubre de 4869. — El G oberna
dor, P . I., Benito M. de Oca.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en terado del anuncio

publicado por el Gobierno de la p ro v in c i^ c o n  fe
cha 49 de Octubre de 4869, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para  la conservación 
de la ca rrete ra  de la Coruña á Pontevedra, com prendi
da en la expresada provincia y en su trozo único, se com 
prom ete á tom ar á s u  cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

. (Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad v irtien 
do que será desechada toda propuesta en que no se ex 
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución 
de los m encionados acopios.)

N ota que se cita en el anterior anuncio.
C arretera de segundo orden de la C oruña á P on teve

d ra .— Trozo único.—Metros cúbicos de acopios, 4.740.— 
P resupuesto , 3.336 escudos 333 milésimas. P —64

E n  v irtud  de lo dispuesto por S. A. el R egen te  del 
R eino con fecha 9 del actual, este* Gobierno civil ha se
ñalado el dia 46 de Noviem bre de 4869, á las doce del 
mismo, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de m ateriales para la conservación del trozo 
único de la ca rre te ra  de prim er orden de Villacastin á 
Vigo duran te  el actual año económico de 4869-70.

L a subasta se celebrará en mi despacho en la for
m a prevenida por la instrucción de 48 de Marzo de 4852; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fom ento de 
estfe Gobierno, para conocim iento del público , el p resu 
puesto y pliego de condiciones facultativas y económ i
cas que han  de regir en la contrata.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados 
y arreglados al ad junto  modelo.

La cantidad que ha  de consignarse préviam ente como 
garan tía  para  tom ar parte en la subasta será el 1 
por 400 del presupuesto á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en m etálico ó acciones 
de cam inos ; debiendo acom pañarse á  cada pliego el do
cum ento que acredite haberse realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposicio
nes igua les , se celebrará en el ac to , únicam ente en tre  
sus au to res, un a  segunda subasta ab ierta  en los té r
m inos prescritos por la citada instrucción ; fijándose la 
prim era puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando las 
dem ás á voluntad  de los licitadores con tal que no bajen 
de 40 escudos.P on tevedra 49 de Octubre de 4869. =  El Goberna
dor, P. I., B enito M. de Oca.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de P on tevedra con * 
fecha 49 de Octubre de 4869, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del acopio necesario para la conservación del 
trozo único d é la  carretera  de prim er orden de Villacastin 
á V igo, com prendida en la provincia de Pontevedra, 
se com prom ete á tom ar á su cargo el acopio para el refe
rido trozo, con estricta sujeción á lo s  expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposición que no exprese 
term inantem ente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de d i
cho acopio.)

(Fecha y firm a del proponente.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto d que se refiere 

el anuncio anterior.
C arre tera de Villacastin á Vigo.—Trozo único, com

prendido en tre la encañada de las Aveleiras á Vigo, cuya 
longitud  es de 64 k ilóm etros, y cuyo presupuesto es de 
9.905 escudos 457 m ilésimas. P —64

E n v irtud  de lo dispuesto por S. A. el R egente del 
Reino con fecha 9“ del actual, este Gobierno civil ha se
ñalado el dia 45 de N oviem bre de 4869, á las doce del 
mismo, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de m ateriales para la conservación de la carre
tera de prim er orden de B arbantiño  á P on tevedra du 
ran te  el año económico de 4869-70.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Go
bierno c iv il; hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fom ento, para conocim iento del público, el presupuesto 
detallado y los pliegos de condiciones facultativas y 
económ icas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad junto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garan tía  
para tom ar parte en la subasta será el 4 por 400 del p re
supuesto á que se refiere la proposición. E ste depósito 
podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos; de
biendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haberse realizadodel modo que previene la refe
rida instrucción. En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicam en
te en tre sus au to re s, una  segunda subasta ab ierta en 
los térm inos prescritos por la citada instrucció n ; fiján
dose la p rim era puja en 50 escudos, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 40 escudos.P ontevedra 49 de Octubre de 4869.=E1 Gobernador, 
P . I., B enito M. de Oca.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio  p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Pontevedra 
con fecha 49 de Octubre de 4869, y de -los requisitos y 
condiciones del acopio necesario para la conservación 
de la parte de carretera  de B arbantiño á Pontevedra, 
com prendido en la expresada provincia, en su trozo ú n i
co que se designa, se com prom ete á tom ar á su cargo el 
acopio necesario para el mismo, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones , por la cantidad 
d e .........(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición que no exprese 
term inantem ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se com prom ete á la ejecución de dicho acopio.)

(Fecha y firm a del proponente.)
Nota á que se refiere el anterior anuncio.

C arretera de B arbantiño á P on tevedra .—Trozo úni
co.—Presupuesto de acopios, 5.094 escudos 233 m ilé
simas. ____  P —64

E n virtud  de lo dispuesto por S. A. el R egente del 
R eino en fecha 9 del a c tu a l , este Gobierno civil ha s e 
ñalado el dia 49 de Noviem bre próxim o, á las doce de 
su m añana , para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de m ateriales para la conservación y repa
ración de la carretera  de tercer orden de P ontevedra á 
L a Guardia du ran te  el año económico de 4869-70.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en mi despa
cho; hallándose en la Sección de Fom ento de manifies
to, para conocim iento del.público, los presupuestos deta

llados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han  de reg ir en la contrata.
El trozo á que ha de referirse esta c o n tra ta , la car

re tera  á que corresponde y el presupuesto de los acopios 
son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad junto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposicion. 
Este depósito podrá hacerse en m etálico ó acciones de 
cam inos; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes igua les , se celebrará en el a c to , únicam ente entre 
sus au to res, úna segunda licitación ab ierta en los tér
m inos prescritos por la citada in s tru c c ió n ; fijándose la 
p r im e ra p u ja  por lo ménos en 50 escudos, y quedando 
las dem ás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 40 escudos.

Pontevedra 20 de Octubre de 4869.—El Gobernador, P. I . , Benito M. de Oca.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino de. . . .  , enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia con fecha 20 de 
O ctubre de 4869, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para  la adjudicación en pública subasta.de los 
acopios necesarios para la conservación de la carretera 
de P on tevedra á La Guardia, com prendida en la expre
sada provincia y e n  su trozo ún ico , se compromete á 
tom ar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó me
jo rando  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam en te la can tidad , escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución 
de dichos acopios.)

N ota que se cita .
C arretera de tercer orden de P on teved ra  á La Guar

dia.—Trozo único, com prendido en tre  P on tevedra y Las 
T raviesas, cuya longitud es de 37 kilóm etros.—Presu
puesto  de acopios, 7.635 escudos 689 m ilésimas. P —64

E n v irtud  de lo dispuesto por S. A. el R egen te  del 
Pteino con fecha 9 del ac tu a l, este Gobierno civil ha se
ñalado el dia 47 de N oviem bre de 4869, á las doce del 
m ism o, para  la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de m ateriales para la conservación del trozo 
único de la carre te ra  de segundo orden de Orense á 
Santiago duran te  el año económico de 4869 á 70.

L a subasta se celebrará en mi despacho en la forma 
prevenida por la instrucción de 48 de Marzo de 4852; 
hallándose de m anifiesto en la Sección de Fom ento de 
este Gobierno, para conocim iento del público, el presu
puesto y pliego de condiciones facultativas y económ i
cas que han  de regir en la contrata.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al ad junto  modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente co
mo garan tía  para tom ar parte en la subasta será el 4 por 
400 del presupuesto á que se refiere la proposición.

E ste depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de cam inos; debiendo acom pañarse á cada pliego el do
cum ento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

E n el caso de que resultasen dos ó m ás proposicio- 
nes iguales, se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus 
au tores, una  segunda subasta ab ierta  en los términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la prime
ra puja en 50 escudos, y quedando las demás á voluntad 
de los licitadores con tal que no bajen de 40 escudos.

P on tevedra 20 de Octubre de 486 9 .= E l Goberna
dor , P . I . , Benito M. de Oca.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio, pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Pontevedra 
con fecha 20 de Octubre de 4869, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la conser
vación de la parte  de la carretera de Orense á Santiago, 
com prendida en la provincia de P ontevedra , trozo úni
c o , se com prom ete á tom ar á su cargo los acopios ne
cesarios para el referido trozo, con estricta sujeción álos 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ...........(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó me
jorando  el tipo fijado ; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese determ inada
m ente la cantidad, escrita en letra, por la que se com 
prom ete el proponente á la ejecución de dicho acopio.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto d que se refe*

re el anuncio anterior.
C arretera de Orense á Santiago.—Trozo único, com

prendido en tre  Santo Domingo del Calabazo y Puente 
Ulloa, cuya longitud es de 48 kilóm etros, y su presu
puesto es de 7.326 escudos 281 m ilésim as. P —64

E n virtud  de lo dispuesto por S. A. el R egente del 
Reino en 9 del a c tu a l , este Gobierno civil ha  señalado 
el dia 20 de Noviem bre de 4869, á las doce del mismo, 
para  la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de m ateriales para la conservación del trozo único de la 
carre te ra  de tercer orden de R edondela á La Guardia, 
en esta provincia, d u ran te  el año económ ico de 4869 á 70.

La subasta se celebrará en mi despacho en los tér
m inos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo 
de 1852; hallándose de m anifiesto en la Sección de Fo
m ento de esta provincia, para conocim iento del público, 
el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y 
económ icas que han de reg ir en la contrata.

Las pi oposiciones se p resentarán  en pliegos cerrad- 
dos, arreglándose exactam ente al ad junto  modelo.

L a cantidad que ha de consignarse como garantía 
para  tom ar parte  en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto á que se refiere la proposición. Este depó
sito podrá hacerse en m etálico ó acciones de caminos; 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará en el ac to , únicam ente en tre  sus 
au tores una segunda licitación ab ierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la prim era 
puja por lo m énos en 50 escudo^, y quedando las demás 
á voluntad  de los licitadores con tal que no bajen de 40 escudos.

Pon tevedra 21 de Octubre de 4869.=E1 Goberna
dor, P. I., Benito M. de Oca.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de P on teved ra  
con fecha 24 de Octubre de 4869, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para ia adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la conser
vación del trozo único de la carretera de tercer órden 
de R edondela á La Guardia, en la provincia de P on teve
dra, se com prom ete á tom ar á su cargo los acopios ne
cesarios para el referido trozo, con estric ta  sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposición en que no se 
exprese term inantem ente la c a n tid a d , escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de dichos acopios.)

(F echa y firm a del proponente.)
Nota de la carretera, trozo y  presupuesto d que se refiereel anuncio anterior.

C arre tera de R edondela á La G uardia.—Trozo úni
co , com prendido en tre  R edondela y T uy.—Presupues
to de acopios, 4.984 escudos 48 milésimas. P —64

E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas en órden de 4.° del actual, este Go
bierno civil ha señalado el dia 23 de Noviembre próxi
mo, á las doce del mismo, para Ja adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de m ateriales para la con
servación y reparación de la carretera de tercer órden 
de Ram allosa al ferro-carril de Orense á Vigo durante 
el año económico de 1869-70.La subasta se c e le b r a r á  en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852 en este Go
bierno; hallándose de m anifiesto en la Sección de Fom ento, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta co n tra ta , la car
retera  á que corresponde y el presupuesto de los aco
pios son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será del 1 por 400 
del presupuesto del trozo á que se re fié re la  proposición,



Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus 
au tores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción ; fijándose la prim era 
puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 10 
escudos.

Pontevedra 22 de Octubre de 1869.=E l Gobernador, 
P. 1., Benito M. de Oca.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de provincia en 22 de Octubre 
de 1869, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación y reparación de la car
retera de Ramallosa al ferro-carril de Orense á Vigo, 
comprendida en esta provincia y en su trozo único, 
que empieza en Ram allosa y concluye en Gondomar, se 
compromete á tom ar á su cargo Jos acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de di
chos acopios.)

Nota á que se refiere el anuncio anterior.
C arretera de-tercer orden de Ramallosa al ferro-car- 

ril de Orense á Vigo.—Trozo único , comprendido en
tre Ramallosa y Gondomar, cuya longitud es de 5 kiló
m etros.—Presupuesto de acopios, 959 escudos 31 milé
simas.—Metros cúbicos, 460. P —64

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas en orden de 1.° del actual, este Go
bierno civil ha señalado el dia 24 de Noviembre próxi
m o, á las doce del mismo, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de m ateriales para la con
servación y reparación de la carretera de tercer orden 
de Silleda á V illagarcía durante el año ,económico 
de 4869-70.-

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852 en este Go
bierno; bailándose de manifiesto en la Sección de F o 
m ento, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta co n tra ta , la car
retera á que corresponde y el presupuesto de los aco
pios es el que se designa en la nota que sigue á este 
anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será del 1 
por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la pro
posición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó a c 
ciones de caminos; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberle realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto , únicam ente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción; fijándose la 
prim era puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 10 escudos.

Pontevedra 22 de Octubre de 1869. =-= El Goberna
d o r, P. I,, Benito M. de Oca.

Modelo de proposición.
' D. N. N . , vecino de . . . . ,  enterado.del anuncio pu

blicado por el Gobierno de provincia en 22 de Octubre 
de 1869, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación y reparación de la car
re tera  de Silleda á V illagarcía, comprendida en esta ci
tada provincia y en su trozo único desde C un tisá  Villa- 
garcía , se compromete á tom ar á su cargo los acopios 
necesarios para el referido tro zo , con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e , . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
dichos acopios.)

Nota á que se refiere el anterior anuncio.
C arretera de tercer orden de Silleda á Villagarcía.— 

Trozo ún ico , comprendido entre Cuntis y Villagarcía, 
cuya longitud es de 2 i kilómetros.—Presupuesto de aco
pios, 544 escudos 755 milésimas. — Metros cúbicos, 300.

_  P~ 64
E n virtud  de lo dispuesto por la Dirección general 

de Obras públicas en 1.° del a c tu a l, este Gobierno civil 
h a  señalado el dia 22 de Noviembre dé 1869, á las doce 
del m ism o, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de m ateriales para la conservación del trozo 
único de la carretera de tercer orden de Pontevedra á 
Cangas, en esta provincia, durante el año económico 
de 1869 á 70.

La subasta se celebrará en mi despacho en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 4852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
m ento de esta provincia, para conocimiento del público, 
el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán el pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse como garantía 
para tom ar perte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de cam inos; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberse realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

E n el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el ac to , únicam ente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción; fijándose la , 
p rim era puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 10 escudos.

Pontevedra £1 de Octubre de 1869.=-= El Goberna
d o r, P. I . , Benito M. de Oca.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Pontevedra i 
con fecha 21 de Octubre de 1869, y de los requisitos y < 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción del trozo único de la carretera de tercer orden de 
Pontevedra á Cangas, se compromete á tom ar á su cargo 
los acopios necesarios para el referido trozo, con estric
ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposición en que no se 
exprese term inantem ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se re

fiere el anuncio anterior.
Carretera de Pontevedra á Cangas.— Trozo único, 

comprendido entre Pontevedra y Marin. — Presupuesto 
de acopios, 232 escudos 645 milésimas. P —64

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE REUS.

D. José María Pam ies y Juncosa, Alcalde constitu
cional de la ciudad de Reus.

Hago saber que el Excmo. A yuntam iento de mi pre
sidencia , en sesión ordinaria celebrada en fecha £9 del 
mes próximo pasado , acordó proveer la plaza de Secre
tario del mismo, dotada con el haber anual de 4.000 es
cudos; y  cumpliendo lo prevenido en el art. 1 0 0  de la 
vigente ley m unicipal, se hace público para que los que 
aspiren á la  referida plaza puedan presentar sus solicitu
des documentadas en el térm ino de 30 d ia s , á contar 
desde el en que aparezca inserto este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d rid  y en el Boletin oficial de la provincia.

Reus 6 de Noviembre de 4869.=E l Alcalde consti
tu c io n a l, José María Pamies.*=El Secretario interino, 
José Tort. R—8 - 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALAMEDA.

D. Antonio Rodríguez A rjo n a , Alcalde primero 
constitucional de esta villa.

Hago saber que habiendo sido aprobado por el E xce
lentísimo Sr Gobernador civil de la provincia el estable
cimiento en la misma de un partido médico de prim era 
clase, se convocan aspirantes por el término de 30 dias, 
á  contar desde la fecha del p resen te , debiendo ser de

la categoría de Médicos puros y Cirujanos de prim era y 
segunda, ó Médico-cirujanos y Cirujanos m inistrantes 
de tercera y cuarta; percibiendo sus haberes bajo el tipo 
de 600 escudos anuales, con obligación de asistir g ra tu i
tam ente 350 familias pobres en la graduación que es
tablece el art. 16 del reglamento de 11 de Marzo de 1868, 
y reconociendo todas las obligaciones que emanan del 
m ism o; pero quedando en libertad de contratarse por 
sus servicios con las 718 familias de mejor posición so
cial no comprendidas por este motivo en la estipulación 
que, prévias las debidas formalidades, ha de celebrarse.

Y para que se haga público y puedan dirigirse las 
solicitudes á esta Alcaldía por conducto de la Secreta
ría municipal para la tramitación oportuna, he dispues
to la inserción del presente en la G aceta  d e  Ma d r id .

Alameda 5 de Noviembre de 1869.=A ntonio R odri- 
gu ez .= P o r acuerdo de dicho señor, José Jorge Romero, 
Secretario. A—331

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MACHABAVIEGO.

D. Eusebio A randa y G allardo, Alcalde Presidente 
del A yuntam iento de esta villa.

No habiéndose presentado aspirantes a la plaza de 
la titu lar de Medicina y Cirugía de esta villa, cuya va
cante se anunció en el Boletin oficial de la provincia 
correspondiente al dia 24 de Agosto último, el A yunta
miento que presido ha acordado publicarlo de nuevo por 
término de 30 dias, durante cuyo plazo los Profesores 
que deseen obtener dicho cargo podrán dirigir las opor
tunas solicitudes á esta A lcaldía, acompañadas de las 
copias legalizadas del título y hoja de servicios; debién
dose advertir que dicha plaza, dotada de 6U0 escudos 
an u a le s , ofrece un rendim iento considerable por las 
igualas con los vecinos no pobres, tanto de esta villa 
como de la de Benoque, su agregado, situado á una in 
significante distancia.

Maoharaviego28 de Octubre de!869 .= E usebio  A ran- 
d a .= P o r su mandado, Francisco F . R u iz , Secretario.

M—685

# N T A  ECONÓMICA DE LA FÁBRICA DE TRUBIA.

Artillería.
D. Fernando Suarez y B arrera , Oficial prim ero gra

duado, segundó efectivo del Cuerpo adm inistrativo del 
Ejército, y Secretario de dicha corporación.

Hace saber que autorizada por el Excmo. Sr. Minis
tro de la G uerra de 21 del mes próximo pasado la ad
quisición en subasta pública de varios efectos de fabri
cación que se detallan al pié con destino á esta Fábrica, 
se anuncia al público que dicho acto tendrá lugar á las 
doce del dia 15 de Diciembre en el local de las oficinas 
de este establecim iento, ante la Jun ta  económica deí 
mismo.

Las proposiciones se entregarán en pliegos cerrados 
al Presidente del Tribunal, que se hallará ya constituido, 
hasta 10 minutos ántes de la hora fijada, debiendo acom
pañarlas sus autores del correspondiente resguardo de 
depósito.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
oficina de la Subdireccion de este establecimiento, donde 
podrán enterarse de él las personas interesadas todos los 
dias no feriados. En dicho pliego se expresan los precios 
tipos, el depósito exigido en garantía, el modelo de pro
posición y las demás condiciones con arreglo á las cua
les ha de hacerse y adjudicarse el remate.

Clase de efectos que se subastan.
Sesenta hectolitros de aceite com ún.— Quinientos ces

tos chicos de avellano.—Mil doscientos litros de aceite li
naza.—Ciento diez cestos grandes de avellano.—Seis mil 
quintales métricos de arena blancade Santa M arina.—Cua
tro mil kilogram os de filástica.— C uarenta y ocho resmas 
je papel fino para escribir.—V einticuatro resmas de papel 
Drdinario.—Dos mil doscientos kilogramos de sebo en 
pan.—Trescientos kilógram os de velas esteáricas.—Cua
trocientos kilogram os de puntas de París de 35 milíme
tros.—Quinientos kilógramos de puntas de París de siete 
centímetros.—Veinte quintales métricos de estaño.—Seis
cientos litros de esquisto.—Doscientos metros lineales de 
madera rolliza de roble.—Mil kilógramos de estopa.— 
Cuatrocientos kilógramos de cáñamo.—Cuatro mil qui
nientos quintales métricos de m ineral de Castañedo.— 
Saca y conducción.

T rubia 4 de Noviembre de 1869.=Fernando Suarez.
. T—49

UNIVERSIDAD LITERA RIA  DE ZARAGOZA.

Tribunal de oposiciones á la cátedra de Geografía é 
Historia, vacante en el Instituto de Logroño.

Los señores opositores á dicha cátedra D. Juan 
águstin  de G oya, D- Joaquín López C orrea, D. Julio 
Monreal, D. Pedro Alvarez Montee, D. Manuel Portilla, 
D. Pedro Arza y A ranaz, D. Genaro Velasco, D. José 
María Orodea, D. José Pinedo Lacasi y D. Mariano Ama 
lo r y A ndreu , cuyos discursos han sido aprobados por 
el T rib u n a l, se servirán presentarse el dia £3 del cor
riente, y hora de las cuatro de la tarde, en el salón de 
ictos de esta Universidad literaria á fin de proceder al 
icto del sorteo para la formación de trincas de los 
ejercicios, conforme á lo prescrito en el art. 19 del re
glamento de oposiciones.

Zaragoza 5 de Noviembre de 1869 .= E 1  Presidente, 
Manuel A n d reu .= P o r acuerdo del T rib u n a l. el Vocal 
Secretario, Ram ón Domingo Fernandez. Z - 15

TRIBUNAL DE OPOSICIONES

i  la cátedra de Geografía e H istoria , vacante en el In s
tituto de Casariego de Tapia.

Los señores opositores D. Dionisio F errer F rangan i- 
Uo, D. Juan Cañizo y M iranda, D. Nazario Fernandez, 
D. Bernardo del Saz y B errió , D. Inocencio Faustino 
de la Ballina y Subirana y D. Manuel Varela de la Igle
sia, cuyos discursos han sido aprobados por el Tribunal 
de censura, se presentarán en el Paraninfo de esta Uni
versidad el dia 21 de N oviem bre, á las cuatro y media 
de la tarde, para dar principio á los ejercicios.

Lo que por acuerdo del T ribunal se pone en conoci
miento del público y de los interesados.

Oviedo 4 de Noviembre de 1869.=E l Secretario, José 
María Florez. ■* O—24

BANCO DE MÁLAGA.

Estado de su situación en 30 de Octubre de 1869.
Reales vellón. 

ACTIVO. — ------------- —
Existencia ( E n metálico. 13.976.099‘07 > onntArr

en c a ja . . í En billetes.. 4.683.800 í 07
Letras y pagarés en cartera á realizar. 43.492.476*50
Préstamos, pignoraciones y avales.. . .  4.024.684
Corresponsales deudores y vario s   44.949.557*93
Valores á cobrar por cuentas corrientes. 2.026.498*90
Gastos generales de comercio   569.598*28
Idem de instalación..................      63.409*58
Papel del E s ta d o .  ................................. 1.000>000
Edificio del Banco..................................... 1.292.967*62
Valores en suspenso .................... 685.731*79
Deudores en liquidación.........................  4.900.454*73
Pagarés del T esoro ...............  500.000
A yuntamiento de esta ...........................   306.011*65
Empréstito de 2.000 m illones. . .  . . . . .  1.788.800

Rs. v n .   .............  57.929.790*05

PASIVO.
Capital.......................................................   12.500.000
Billetes em itidos....................................... 30.000.000
Acreedores por cuentas co rr ien te s .. .  6.012.508*52
Corresponsales acreedores y v ario s.... 2.411.337*99
Depósitos voluntarios... 5.214.000
Dividendo á repartir................................ 7.700
Fondo de reserva.. . . . . . . . . ___ . . . . .  1.163.500
Ganancias y pérd idas...................  620.743*54

Rs. v n      57.929.790*05

El D irector accidental, Vicente Martínez Montes.=» 
El Subdirector , C. H ernán. =  E l Tenedor de libros, 
G. Casadevall. X—818

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El C. Felipe de Jesús Isunza, Juez segundo de primera ins

tancia de esta capital, en los autos de inventarios á bienes que 
quedaron por fallecimiento del Licenciado D. Agustín García de 
Tejada, á instancia del albacea testamentario D. José Joaquín 
Amador, con fecha 24 del corriente, tiene prevenido se convo
quen por medio de edictos, que se in>ertaránen los periódicos 
principales de esta ciudad, donde se halla la radicación de los 
autos de Méjico, Veracruz y España, donde se sabe que están 
radicados algunos herederos, para que en el término de seis me
ses, contados desde su ultima inserción en los expresados pe
riódicos, se presenten al repetido Juzgado segundo, por sí ó por 
medio de sus representantes legítimos , para que presencien los 
inventarios y deduzcan las acciones y derechos que tengan á la 
expresada testamentaría; bajo el concepto deque los bienes de
jados por el finado Sr. García Tejada son verdaderamente es
casos, pues consisten en la quinta parte de tres casas situadas en 
la ciudad de Veracruz, la que debe dárseles á los sobrinos del 
testador, hijos de D. Manuel Codis; á sus sobrinos, hijos de Don 
José María ó D. Manuel de la Torre; á sus sobrinos, hijos del 
prefecto anterior al presente (19 de Junio de 1867), y á los hijos 
y sus sobrinos de D. Nicolás García de Tejada, y de que por la

falta de comparecencia de los expresados herederos se nom
brará un defensor de ausentes, con quien se entiendan las dili
gencias de la testamentaría hasta su término.

Y cumpliendo con lo prevenido en el expresado proveído,, 
pongo el presente en la ciudad de Puebla de Zaragoza á 27 de 
Febrero de 1869.=Gregorio Sandoval, Escribano publico.

X—744—S

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providencia 
del Sr. Vicario eclesiástico de esta villa de Madrid y su parti
do, se cita, llama y emplaza á Bonifacio García, natural de San- 
torcaz y veriuo de esta capital, para que en el término de 10 
dias se presente en este Tribunal, sito en la calle de la Pasa, nú
mero 3, piso principal, y oficio del Notario mayor que suscribe, 
á conceder ó negar á su hija Celedonia el consejo prevenido 
por la ley para el matrimonio que intenta con D. Manuel do la 
Fuente; apercibido que de pasar dicho término sin verificarlo 
se dará al expedi nte el curso que corresponda.

Madrid 6 de Noviembre de i 8 69.=Licenciado Juan Moreno.
X—815

En la ciudad de Málaga, á 13 de Octubre de 1869, el señor 
D. José Joaquín de Béjar y Zambrana, Juez de paz é interino 
de primera instancia del distrito'de la Merced de ella; hab.en- 
do visto estos autos seguidos entre partes, de la una D. Fran
cisco de Mora Fernandez de Cómo va, demandante, y en su 
nombre el Procurador D. Nicolás Gutiérrez; y de la otra Don 
Trinidad, Doña Rita, Doña María de los Dolores Teresa, Doña 
María Josefa y Doña Guadalupe de Mora y Ceiecinos y las de
más personas que se consideren con derecho ai dominio de las 
tres casas de que después se hará mérito, demandadas y decla
radas en rebeldía, subie que se declare é inscriba á favor del 
D. Francisco de Mora la propiedad de las mismas lincas que 
pertenecieron á su abuelo D. José de Mora y á sus padres Dun 
Antonio de Mora y Peisal y Doña María Josefa Fernandez de 
Córdova, por fallecimiento de la cual vinieron á su dominio en 
el año 1824 :

Resultando que por escritura otorgada el 11 de Noviembre 
de 1780 ante el Escribano de este numero D. Miguel Martínez 
de Valdivia, Francisco Navarro vendió á D. José de Mora una 
casa situada en la calle Ancha de la Merced, demarcada con el 
número 3 antiguo de la manzana 103, que habia adquirido á cen
so del hospital de San Juan de Dios por otra escritura de 7 de 
Mayo de 1777 ante D. José Jiménez Perez; habiéndose tomado 
razón de esta última escritura en la Contaduría de Hipotecas 
en 13 del mismo mes y año al folio 246 vuelto, y de aquella al 
folio 101 vuelto del libro de 1780:

Resultando que por otra escritura otorgada el 30 de Noviem
bre de, 1784 ante D. Joaquín Ruiz de la Herran, y registrada en 
la antigua Contaduría de Hipotecas al folio 178 vuelto del libro de 
aquel año, el D. José de Mora y su esposa Doña Juliana Peisal 
adquirieron á censo de los Beneficiados de la parroquial de San
tiago de esta ciudad una casa pequeña situada en la calle Ancha 
de la Merced, demarcada con elhúm. 4 dé la manzana 103, con
finante con la ya expresada:

Resultando que careciendo el D. Francisco de Mora de tí
tulo de dominio escrito, instruyó expediente en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad por 
la Escribanía oe D. José Stuna y García, en el cual justificó 
cumplidamente que tanto dichas dos casas que hoy forman una 
sola , demarcada con el núm. 34 moderno , como oti as dos, una 
en la calle de Zamorano, barrio de la Trinidad, núm. 12 moderno, 
y otra en la de Paniagua, del propio barrio, núm. 31 moderno, 
las habia adquirido por herencia de sus padres D. Antonio de 
Mora y Doña María Josefa Fernandez de Córdova, y estaba en 
posesión oe ellas desde el fallecimiento de esta señora, ocurrido 
en el año de 1824 ; y en su viitud, prévia audiencia fiscal, se 
mandó inscribir la posesión á su nombre, como se verificó res
pecto á la primera finca en el tomo 78 del Registro de la Pro
piedad, folio 238, núm. 702, inscripción 1.a; á la segunda en el 
tomo 79, folio 120, núm. 394, inscripción 1.a, y á la tercera en 
el propio tomo , folio 125, núm. 395, inscripción 1.a :

Resultando que en el procedimiento ejecutivo, de que son 
ramo separado los presentes autos seguidos á solicitud de Don 
José Avila y Liceras contra D. Francisco de Mora Fernandez de 
Cóidova sobre cobranza de 1.900 escudos de principal, los inte
reses y las co^as, se embargaron como de la pertenencia del 
mismo las referidas tres fincas; y dictada senteucia de remate, 
que fué consentida, se entró en la via de apremio, procediéndose 
ai aprecio de los bienes y á su venta en pública licitación, rema
tándose en favor de D. Joaquín Bordenabe, por quien se exigió 
que parala seguridad de lo que adquiría se inscribiese el domi
nio de las tres fincas á nombre de D. Francisco de Mora, y para 
ello se ha entablado la presente demanda:

Resultando que citadas y emplazadas personalmente y por 
medio de cédula los demandados conocidos y por edictos que se 
han fijado en el Boletin oficial de la provincia y en la G a c e ta  
d e  M a d r id  los ignorados, ni aquellos ni estos se han personado 
en los autos, habiéndose sustanciado el juicio en rebeldía de to
dos con los estrados del Juzgado:

Considerando que la posesión es un título de propiedad con
tra el que no opone^otro más fuerte, y hace que el que lo tiene 
sea considerado como dueño hasta que aparezca el verdadero: 

Considerando que D. Fiancisco de Mora Fernandez de Cór
dova posee legítimamente las ti es casas de que queda hecho mé
rito, mediante á que desde el año 1824 entró en la ocupación ma
terial de ellas y se ha creído desde entonces su señor en virtud 
del justo título que le daba la cualidad de heredero de su padre 
D. Antonio de Mora y Peisal, quien á su vez lo obtuvo por igual 
concepto del suyo D. José de Mura :

Considerando que en la posesión pacífica y continuada del 
D. Francisco de Mora ha concurrido el requisito esencial de la 
buena fé, consistente en el convencimiento íntimo que ha tenido 
y tiene de ser dueño de los inmuebles por virtud de tíiulo de 
het encía:

Considerando que para la prescripción de toda acción real 
tiene marcada la ley ©1 término de 30 años:

Considerando que el D. Francisco de Mora haco 44 años que 
á título de propietario, como legítimo heredero de sus padres, 
viene poseyéndolas tres casas quieta y pacíficamente sin oposi
ción de persona alguna, cuya posesión ha gozado sin interrup
ción de un modo público y no equívoco:

Considerando que está dentro de las prescripciones de la 
ley 73 de Toro por haber llenado todos los requisitos que esta 
establece, y que además en este juicio no se ha presentado per
sona alguna á conti adecirlo ni á oponerse á su solicitud á pesar- 
de haber sido citados y emplazados en forma legal los deman
dados ;

Con mérito á todo, S. S. por ante mí el Escribano dijo que debia 
declarar y declaraba que la propiedad de las tres casas que que
dan expresadas pertenece al demandante D. Francisco de Mora 
Fernandez de Córdova; y en su consecuencia debia de mandar 
y mandaba qne luego que merezca ejecutoria esta sentencia, para 
lo cual ademas de notificarse en los estrados del Juzgado y á los 
demandados conocidos se publicará en el Boletin oficial de la 
provincia y en la G a c e ta  d e  M a d r id , se inscriba el dominio de 
dichas fincas á nombre de D. Francisco en el Registro de la Pro
piedad de este partido judicial.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando, y sin ex
presa condenación de costas, así lo pronunció, mandó y firmará 
dicho Sr. Juez, de que doy fé.=Licenciado José Joaquín de Bé- 
jar.=José Moreno Márcos. - X—819

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José María 
Guerrero y-Blanco, Auditor honorario de Marina y Juez de pri
mera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad y su 
partido, en los autos concurso voluntario del Sr. Marqués de 
Casa-Ramos, promovidos á instancia de su señora madre Doña 
Eloísa Gómez de Barreda y Barona, Marquesa viuda de Casa- 
Ramos, como tutora y curadora del mismo, se convoca á junta 
generala los acreedores de aquel para el dia 29 del actual, y 
hora de las once de su mañana, en la sala-audiencia de este Juz
gado, calle Eliodora, núm. 1 previniendo á aquellos que han de 
presentarse en dicho acto con el título justificativo de su respec
tivo crédito; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo con
trario.

Y para que tenga la debida publicidad se inserta el presente 
y otros de su tenor en Sevilla á 4 de Noviembre de 1869.=E1 
actuario, Manuel Aguilar. X—817

D. José María Noriega, Juez de primera instancia de la villa 
y partido de Avilés.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. José Ro
dríguez del Valle, de ignorado paradero, para que en el término 
de 30 días desde lá inserción de esté comparezca en este Juz
gado á contestar la demanda de tercería que contra el mismo y 
D. Estéban García Hevia propusieron la señora viuda y here
deros de D. José María Trelles; con apercibimiento que de no 
hacerlo seguirá el procedimiento en su rebeldía.

Dado en Avilés á 3 de Noviembre de 1869.= José María No- 
r ie g a ^  Por mandado de S. S., Simón de Bárañano. X—820

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto Oficial de la sesión celebrada el dia 8 de No

viembre de 1869.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. N ic o lás  Ma r ía  R iv e r o .
Se abrió la sesión á las dos y cuarto , y leida el acta 

de la anterior por el Sr. Secretario Llano y P érs i, fué 
aprobada. H

El Sr. r o j o  a r i a s : Deseo saber si el Sr. Ministro 
de la Gobernación tendrá inconveniente en que se tra i
ga á la mesa del Congreso el expediente seguido sobre 
incorporación á la Municipalidad de Bilbao de las ante
iglesias de Begoña y Abando.

El Sri Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
no tiene inconveniente alguno en acceder á la petición 
del Sr. Rojo Arias; pero conste que ese expediente, más 
bien que de incorporación, es de ensanche de Bilbao.

El Sr. a l v a r e z  (D. Cirilo): Sres. Diputados, he 
pedido la palabra únicam ente pnra presentar una expo
sición que varios habitantes de Barcelona y su provin
cia dirigen respetuosamente á las Cortes Constituyentes 
pudiéndolas se dignen apresurar la constitución defini
tiva del país y la elección de Monarca. Pero al hacerlo, 
si el Sr. Presidente me lo permite, debo dejar consigna
das dos cosas.

P rim era, que en esta exposición no se designa can
didato alguno; se deja esto á la elección de la Asamblea, 
y sólo se limitan los peticionarios á solicitar de las Cor
tes Constituyentes que, inspirándose en su elevado pa
triotismo, elijan á un Príncipe de ánimo levantado, de 
altos merecimientos, que comprenda las necesidades del 
país, quo sea, en fin , un Príncipe digno del trono de 
Castilla.

Y segunda, que esta exposición no pertenece á nin
guna clase privilegiada, sino á gentes de todas clases y 
condiciones: la firman el rico capitalista, el aristócrata, 
el com erciante, el honrado proletario que vive en los 
talleres y que busca en la virtud del trabajo la satisfac- / 
cion de sus necesidades y el sustento de toda su familia; I 
y la firman con el único deseo de que en este país se es-'

tablezcan la paz y el bienestar que tanto se necesitan 
para que aquella comarca industrial y populosa pueda 
dedicarse en su espíritu de especulación al trab a jo , que 
es el sustento de los pueblos, y que sobre todo constituye 
la fisonomía especial, el rasgo característico de las so
ciedades modernas. He dicho.

El Sr. P R E S ID rc it e : Sres. D iputados, las Córtes, 
cuyos sentim ientos me atrevo á in terpretar , m iran con 
sumo placer que esos señores firmantes Ies dirijan sus 
votos respecto á todas las cuestiones que puedan inte
resar al bien del país, y mucho rnásá la elección de Mo
narca; pero bueno es que conste que las Cortes, cuando 
llegue ese momento, que está m uy próximo, elegirán el 
Monarca más digno de la nación española. Los votos de 
los ciudadanos son muy justos, m uy dignos y muy es
timables; pero permítase decir al Presidente de las Cór
tes que el alto patriotismo de estas los hace supérfluos.

El Sr. iw a d o z : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e  : La tiene V. S.
El Sr. m a d o z : Bajo la impresión de las últimas 

palabras pronunciadas por el Sr. Alvarez, y de las gra
ves, gravísimas y significativas del dignísimo Presiden
te del Congreso, yo también voy á presentar otra ex
posición: está hecha en favor del esclarecido patricio se
ñor Duque de la Victoria. Yo deseaba poner el escrito 
en manos del Sr. Presidente sin decir nada en el Con
greso; pero puesto que se ha sentado el precedente, si
guiéndole manifestaré que tres distinguidos ciudadanos 
de Barcelona, por hoy, señores, tres solamente, dirigen 
á las Córtes una exposición en el sentido que ántes he 
indicado. En su derecho están; yo les aplaudo. Me h a 
bían encargado que al presentarla dijera algunas pala
bras; pero no sabia si el reglamento me perm itiría ac
ceder á sus deseos. Conste, pues, que cumplo mi encar
go presentando esta exposición, escrita, como he dicho, 
por tres personas que hace mucho tiempo trabajan ju n 
tas en favor siempre de la idea liberal: una de ellas es 
el respetable Diputado que tantas pruebas de patriotis
mo ha dado constantem ente, el Sr. D. Rafael Degolla
da, mi cordial y consecuente amigo.

Las Córtes quedaron enteradas de que el Sr. Moret 
habia sido nombrado Secretario de la comisión de pre
supuestos.

Igualmente lo quedaron de las comunicaciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros remitiendo copia 
de los decretos en que se admitía la dimisión que hacia 
el Sr. Topete del cargo de Ministro de Marina y se en
cargaba del despacho de este departam ento al Sr. Minis
tro de la Guerra.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE m i n i s t r o s : 
Un acontecimiento de importancia, que los Sres. Dipu
tados vienen previendo hace dias, hoy se ve con pena 
m ia, con pena del Gobierno, con pena de las Constitu
yentes, realizado. La presencia de nuestro distinguido é 
ilustre amigo el Sr. Topete en el banco del Diputado ex
presa más que cuanto yo pueda decir. Sin embargo, des
pués de las explicaciones que tuve el honor de dar á las 
Córtes Constituyentes el último dia que les dirigí la pa
labra, cumple á mi deber que las am plíe, puesto que el 
hecho que se realiza hoy está en contradicción con al
gunas frases que entonces pronuncié;

R ecordarán ios Sres. Diputados que tuve el honor de 
poner en su conocimiento la resolución que habia to
mado el entonces Sr. Ministro de M arina, así como las 
observaciones que yo me habia permitido presentarle, y 
los ruegos encarecidos y vehementes que le dirigí con el 
fin de que S. S. no abandonase el banco ministerial.

Recordarán también los Sres. Diputados cuán fran
camente les manifesté que el Sr. Topete habia insistido 
una y otra y otra vez en retirarse del Ministerio, y que 
yo con la misma insistencia aconsejé por tres veces á 
S. A. el Regente del Reino, en nombre del Gobierno en 
pleno, que no adm itiera la dimisión de nuestro ilustre 
amigo; y concluí diciendo aquel dia que, puesto que yo 
me habia negado á acceder á los deseos de S. S., hasta 
aquel momento el Sr. Topete era tal Ministro de Marina. 
Todavía me quedaba entonces la esperanza de que el 
Sr. Topete cederia á las súplicas encarecidas del P resi
dente del Consejo de Ministros y del amigo que tanjo le 
quiere, como que cederia á los ruegos de los que han 
sido sus compañeros de Ministerio. Pero fuerte el señor 
Topete en su conciencia, según él la comprende, puesto 
que creia comprometida su delicadeza, su decoro y 
hasta su honra en salir del G abinete, fué llegado el 
momento, con gran sentim iento mió, de tener que de
sistir y perder al Sr. Topete, ó perm itir que se alejara 
de mi lado.

Cuantos razonamientos he podido yo presentar al se
ñor Topete; cuantas consideraciones políticas he puesto 
ante su amor á la patria y su amor á la revolución, han 
sido inútiles: mis últim as palabras fueron preguntar al 
Sr. Topete si creia que se debia hacer algo m ás, si fal
taba algo por hacer que de mi dependiera, ó que depen
diera del G obierno, que tuviese la bondad de manifes
tárm elo, porque yo estaba pronto á hacerlo todo con tal 
que no se separara del Ministerio.

S. S. se esforzaba á su vez en decirme lo que yo ya 
sabia, lo que saben todos los Sres. Diputados, loque sabe 
el país, que conoce la lealtad del Sr. Topete: que su se
paración del Ministerio no significaba bajo ningún con
cepto que se pusiera frente á frente del Ministerio; que 
S. S., como iniciador que fué de la gran revolución de 
Setiem bre, estaba tan interesado como el primero, no 
sólo en sostenerla, sino en desarrollarla ; que él conti
nuaría siendo amigo del Gabinete, y que él seria para 
el Presidente del Consejo de Ministros y para el Conde 
de Reus un amigo cariñoso, ya que no era necesario em
plear la palabra leal, porque nunca de S. S. puede salir 
nada que no sea fruio de Ja más exquisita lealtad.

Las fórmulas oficiales se cumplieron, pues, de la m a
nera que hubieran podido desear los am igos’todos del 
Sr. Topete; esto es, la Cámara entera y el país liberal. 
Las fórmulas particulares se han cumplido también. A 
mí no me lia quedado nada por hacer; me ha sido m ate
rialm ente imposible hacer más; si más hubiera alcanza
do, más hubiese hecho. Y yo en esto obedecia, no sólo á 
la amistad cariñosa que profeso al Sr. Topete, sino que 
consideraba de alta conveniencia política que el Sr. To
pete continuara sentándose en el banco azul; y obedecia 
también á la creencia en que estaba, y en que estoy, de 
que la separación del Sr. Topete habia de dar pábulo á 
las m urm uraciones, habia de dar pretexto á los eternos 
enemigos déla  revolución para que dijeran que, faltando 
el Sr. Topete del banco m in isteria l, faltaba una de las 
columnas de la situación; con lo cual, sacando partido de 
este hecho, no sólo se dijera, como sé ya que se ha di
cho «que este era el principio del fin de la revolución 
de Setiembre,)» sino que desarrollando el avieso espíritu 
que encierran estas gráficas palabras, se intentase llevar 
la intranquilidad y el desasosiego á todos los'ánim os.

Por lo mismo que yo estaba y estoy firmemente per
suadido de que no ha de ser asi, de que no porque el 
Sr. Topete deje de estar sentado en este banco ha de 
faltar su apoyo al desenvolvimiento de la revolución, 
porque conocida es de todos , como he dicho , Ja lealtad 
del Sr. Topete, lo interesado que está su decoro, su ho
nor y su nombre en sostener hasta el fin la revolución 
de Setiembre, quería yo evitar el dar todo pretexto y 
motivo más ó ménos aparente á estas murmuraciones; 
y por eso cumplí, como ya saben y conocen los señores' 
Diputados, con las fórmulas oficiales; y cumplí asimismo 
hasta donde alcancé con las fórmulas particulares y 
amistosas.

Sé que se ha dicho fuera de aquí repetidas veces que 
el Sr. Topete estaba molesto, que estaba disgustado y que 
lo estaban también algunos señores de la unión liberal, 
por cuya causa habían sido presentadas las dimisiones 
de Ministros; y aun tengo entendido que discurriendo 
sobre estas suposiciones se frotaban las manos nuestros 
enemigos ante el anuncio de que los señores de la unión 
liberal iban á presentar también la dimisión de los res
pectivos cargos públicos que ocupan; y á este propósito 
cúmpleme hacer una declaración para que lo sepa el 
país.

Verdad es que los dignos representantes de la unión 
liberal, ai presentarse sobre el tapete la crisis que acaba 
de tener lu g a r , creyéndose obligados por delicadeza y 
por decoro á presentar sus dim isiones, me significaron 
que estos eran sus propósitos; pero yo tuve el honor de 
argum entar con S. SS., y después de discutir con ellos 
y de decirles que no hicieran tal cosa, porque eso seria 
lo mismo que significarse ya co >tra el Gobierno, y que 
no siendo esta su intención, el Gobierno y el Presidente 
del Consejo de Ministros les rogaba que cada uno se 
quedase en los puestos que dignamente desempeñan; 
S. SS., benévolos siempre conmigo y dispuestos á dar 
todas las pruebas necesarias para demostrar que no ha
cen cuestión de Gabinete el que haya dos ó tres seño
res de la unión liberal sentados en este banco, tuvieron 
la dignación de acceder al ruego que les dirigí; y con 
placer mió, y sin duda ninguna con placer de la Cáma
ra, todos los señores de la unión liberal que ocupan a l
tos y medianos puestos se conservan en ellos y no pien
san por el momento en presentar sus dimisiones. Yo doy 
las gracias á los señores de la unión liberal, porque han 
hecho ese nuevo acto de patriotismo y han tenido esa 
condescendencia con el Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Pero después de todo lo dicho, Sres. Diputados, yo 
me he visto en un grave compromiso. La Cámara re
cuerda sin duda que al explicar la conversación oficial 
y particular que .yo habia tenido con el Sr. Topete, tal 
era mi vehemente deseo de convencer á S. S. de que no 
debia dejar el banco ministerial, y de tal manera forzaba 
los argum entos que le presenté, que le dije como ultimo 
razonam iento que si S. S. se retiraba del Ministerio, yo 
me veria en el caso de retirarme también. Y no es que

yo dijera eso al Sr. Topete decir por decir; es que yo lo 
sentía así, y es que si en aquel mismo momento se h u 
biera realizado la separación del Sr. Topete, en el acto 
me hubiera yo retirado; y esto, conocida la lealtad de 
mi carácter, espero que no haya, no digo aquí, sino 
fuera de aquí, quien pueda creer que era un expediente 
de mi parte y nada más para decidir al Sr. Topete á 
que se quedara en el Gobierno.

Pero ello es que yo manifesté á las Córtes Constitu
yentes haber dicho al Sr. Topete que si él se retiraba 
me retiraría yo también. Y en este caso se me ocurre 
p reguntar á los Sres. Diputados: pasada, como ha sido, 
la impresión del momento, ¿será más conveniente para 
la causa pública (sin que yo me crea necesario ni m u
cho ménos); pero así y todo, creen, repito, los Sres. Di
putados que será más conveniente á la causa pública 
que yo sostenga la palabra que le di al Sr. Topete de 
retirarm e con S. S., ó que haga el sacrificio ante la pa
tria de esa palabra, y que diga franca y noblemente: yo 
creo que no me debo m archar, yo creo que me debo 
quedar? (Conmoción en sentido afirmativo en la Cámara.) 
Y sabe Dios que mo causa pe*¡a, porque yo acostumbro 
á ser también rígido observador de mi palabra. Pero lo 
que dije al Sr. Topete en aquel momento de amistosa 
pasión, cuando empleé toda clase de argum entos para 
que S. S. se quedara, creo que no estuvo bien; creo que 
no hice bien en avanzar hasta ese punto cuando hablé 
con el Sr. Tópele.

Yo, que soy hombre que reconozco siempre las faltas 
y ligerezas que pueda cometer, y que creo que fué una 
falta y una ligereza el dar esa palabra al Sr. Topete, y 
más ligereza aun venirla á contar en este sitio, yo pre
gunto á los Sres. Diputados, para que con un signo me 
hagan comprender sí ó no : ¿creen ios Sres. Diputados 
que yo debo retirarm e de este sitio por haber dicho al 
Sr. Topete que si él se retiraba me retiraría yo también? 
[Los Sres. Diputados: No, no.) Pues no necesito más; me 
satisface eso, y me quedo a q u í, donde creo que puedo 
prestar servicios a la revolución, servicios á la libertad.

El Sr. TO PET E: Creía, Sres. Diputados, que el in 
vencible temor que yo siempre he experimentado y ex
perimento en este instante al tener el honor de dirigi
ros la palabra provenia en gran parte abstracción hecha 
de mi insuficencia, de esa doble circunspección que acon
seja é imprime el banco azul dei que con dolor acabo 
de separarme, y á donde vine sin títulos ni preparación 
alguna á la vida pública y las luchas parlam entarias. 
Lisonjeábame, por tanto, la idea de que cuando hablase 
por cuenta propia podría expresarme, si no con facili
dad, al ménos con claridad y sencillez ; pero quiere la 
suerte que la primera vez que me encuentro en ese caso 
sea una situación tan critica, sea tan especial mi posi
ción, que más que nunca, os lo confieso, Sres. Diputa
dos, me hallo embargado, y necesito más que nunca 
también vuestra indulgencia, á la que me tenéis tan 
acostumbrado, la cual os ruego no me neguéis ahora,en 
gracia siquiera de que os molestaré lo mérios posible 
en lo sucesivo.

El Sr. Presidente dei Consejo de Ministros, con la 
elocuencia que le es propia, ha hecho una relación tan 
exacta de las causas y de los motivos de la últim a crisis, 
que yo no tendría n a d a , absolutamente nada que recti
ficar, si no hubiese un punto oscuro que me cumple á 
mí aclarar, confesándome, si no culpable, al ménos 
censurable por haber ofrecido al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros mi perm anencia en el Gobierno. 
Es m ay cierto q’ue he tratado en seguida de enm endar 
en lo que era posible aquel error al tomar mi resolución 
definitiva.

Yo, ante el cuadro que S. S. me presentó con esas 
palabras tiernas y cariñosas que S. S. acaba de pronun
ciar, tuve un momento de vacilación, y ofrecí al señor 
Presidente del Consejo mi perm anencia en el Gobierno; 
mas luego en la sofédad de mi conciencia, Sres. Dipu
tados, creedlo, comprendí que no debia , que no podia, 
que no me era dado cumplir esa palabra; y haciendo 
uso de esas relaciones íntim as y cariñosas que han exis
tido y existirán siempre entre el Sr. Conde de Reus y 
mi hum ilde persona, le escribí una carta á S. S. sup li
cándole me relevase de aquella palabra. S. S. se negó á 
ello ; y después de una noche de insom nio , de pensar y 
de pesar bien las circunstancias, me convencí de que 
no me era dado continuar en el G abinete, y autoricé á 
una persona de toda mi confianza para que se acercase 
al Sr. General Prim  y le dijera que me era imposible 
continuar formando parte del Gobierno, y que no asisti
ría á la sesión del Congreso.

Ahora bien, Sres. Diputados: después de haber oido 
las elocuentes palabras tan cariñosas como dignas del 
Sr. Presidente dei Consejo de Ministros, dirán los seño
res Diputados: ¿por qué esa insistencia del Sr. Topete en 
no formar parte del Gobierno? Señores, os lo voy á de
cir; y perm ítame el Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros que me acoja al discurso que S. S. pronunció el dia 2 
al dar cuenta de la crisis que produjo la salid.- de los 
Sres. Ardan ó z y Silvela. Decia el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«El Gobierno, tal como estaba constituido cuando 
formaban parte de él los Sres. Silvela y Ardanáz, seguía 
tranquilo y de acuerdo en la marcha que tuve el honor 
de anunciar el dia que presenté á las Córtes Constitu
yentes aquellos mis dignos y antiguos compañeros. No 
habia disidencia ninguna en el seno del G abinete: la 
mayor arm onía reinaba entre nosotros. Inútil es decir 
la pena que habrá causado al Presidente del Consejo y 
á mis estimables compañeros de Ministerio eí tenernos 
que separar de tan dignos y tan distinguidos patricios 
como lo son los Sres. Silvela y Ardanáz. Pero se pre
sentó un gran problema que resolver, y desde aquel mo
mento empezó el m alestar en el seno del Gabinete. La 
mayoría del Consejo opinaba por dar una solución á 
aquel gran problema, y los Sres. Ministros de Hacienda 
y de Estado creyeron que la que proponía la mayoría 
no era solución bastante ni respondía á ias necesiuades 
presentes del país.

»Aquella cuestión fué creciendo á medida que se iba 
acercando el momento de que los Sres. Diputados, p ri
mero separadamente y luego en jun ta  gen era l, debían 
ocuparse de ella. Ya desde entonces la existencia del 
Gabinete, tal corno estaba constituido, era penosa; y era 
penosa, tanto para los Sres. Silvela y A rdanáz, como 
para los demás Sres. Ministros.»

Ahora bien, Sres. Diputados: el Sr. Conde de Reus, 
con esa facilidad que tiene siempre de expresarse con 
palabras dulces y cariñosas para no herir nunca á sus 
amigos, ha calificado de penosa la situación de los seño
res Silvela y Ardanáz en el Gobierno. Pues b ien : per
mitidme que la califique también según mi criterio : á  
mi modo de ver era insostenible, era imposible. Pues si 
era insostenible é imposible para los Sres. Ardanáz y 
Silvela, ¿cuánto más no lo seria para el Diputado que 
tiene el honor de dirigiros la palabra, cuando yo fui el 
que con más calor me expresé, y dije que Jo que se pro
ponía no creia era la soiucion para las necesidades del 
país?

Sres. D iputados, si yo me hubiera encontrado en 
aquel momento al Jado del Sr. Conde de R eus, cuando 
S. S. manifestaba que era penosa en el Gabinete Ja situa
ción de ios Sres. Silvela y Ardanáz, ¿no es cierto que las 
miradas de ias tribunas y de toda la Asamnlca se hubie
ran dirigido á m i, y que no pudiendo soportarlas esta 
frente que jam ás señ a  levantado altiva y orguiiosa, pero 
siempre serena, hubiera tenido que humillarse siendo el 
reflejo de una conciencia intranquila? {Bien, bien.) ¿No 
/es verdad, Sres. Diputados? ¿Podía yo permanecer en el 
banco ministerial? Ved, pues, cum ono se lia debido á u n  
mero deseo de separarme del Gabinete mi retirada del 
mismo. ¡Cómo he de tener deseo de separarme del Ga
binete, si siempre estoy con él, si el Gabinete está en la 
revolución, y la revolución siempre me tendrá! (Bien, 
bien.)

Pero, señores, cuando la revolución proclamó y dijo 
que los fueros dei Parlam ento estaban en desuso, ¿qué 
cuestión más parlam entaria puede presentarse para la 
salida de un Ministro? ¿Cómo podía yo estar sentado en 
el banco ministerial no estando conforme en una cues
tión tan magna, tan trascendental para los futuros des
tinos de mi patria? No abandonaré este período, seño
res D iputados, sin sincerarm e de un cargo que á mi 
modo de ver se me dirige injustamente.

Se ha dicho que soy intransigente en una cuestión 
dada. No es cierto, señores. Acordaos que se propuso una 
solución á la cual accedí, á la cual di mi humilde voto: 
no he puesto objeciones á otra; pienso, si, como todos 
los Sres. Diputados saben, en una solución, mi punto 
objetivo después de la revolución. Pero ¿es que he tra 
tado nunca de imponerla? ¿E s que he tratado siquiera 
de im pugnar la que se propone? No, Sres. Diputados; no. 
Siempre he creído que todos nosotros estábamos -aquí 
comprometidos á aceptar lo que determinase la m ayoría 
de esta Cámara.

Hasta ese momento puede tener cada Diputado con
vicciones propias; desde ese instante, desdo que vosotros 
digáis «este va a ser nuestro Rey,» ya concluyeron to
das las aspiraciones, todos los deseos individuales; des
de aquel momento aquel será mi Rey y lo defenderé; 
yo os lo prometo en mi nombre y en el de la Marina. 
(Bien, bien.)

Y con respecto al candidato dado, permitidme, se
ñores Diputados, que yo recuerde alguna de las pala
bras que dije en una sesión secreta. Dije que ese candi
dato que aparecía hoy de la mayoría tenia un título 
que desde luego le atraía las simpatías de todo el m un
do, cual es la juventud. Yo añadía, Sres. Diputados: si 
á ese joven que deseáis traer le hacéis am ar ios usos y 
costumbres del país; si á ese joven, vosotros los grandes 
patricios que por do quier veo en derredor mió, ten-*



diendo la vista desde el sitial de la Presidencia á todos 
lados de la Cámara, le enseñáis el difícil arte de reinar 
en un pueblo libre, todavía me queda un consuelo, por
que cuando el pueblo henchido de júbilo y de agrade
cim iento os rinda tributo de admiración, y en ese m ag
nífico cuadro se destaquen dos grandes figuras, las de 
los Sres. Duque de la Torre y Conde de R eus, yo vol
veré la vista á los marinos que me siguieron el dia 17 
de Setiembre y les diré: «A lguna gloria tenemos: nos
otros lo trajimos.» (Aplausos.)

Llego, señores, al punto más difícil que rae toca ex
plicar con respecto á Ja constitución del Ministerio ho
mogéneo. Y  aquí, Sres. Diputados, permitidme que por 
primera y úuica vez haga uso en este sitio del manifies
to que dirigí á mi querida ciudad de Cádiz al anunciarle 
el levantam iento de la Marina:

«Expuestos los m otivos de mi proceder y del de mis 
com pañeros, os diré nuestras aspiraciones.

» Aspiram os á que los poderes leg ítim os, pueblo y 
trono, funcionen en la órbita que la Constitución les 
señale, restableciendo la armonía ya extinguida, el lazo 
ya  roto entre ellos. #

• Aspiramos á que Cortes Constituyentes, aplicando 
su leal saber y aprovechando lecciones, harto repetidas, 
de una funesta experiencia, acuerden cuanto conduzca, 
al restablecimiento de la verdadera M onarquía consti
tucional.

• Aspiram os á que los derechos del ciudadano sean 
profundam ente respetados por los G ob iern os , recono
ciéndoles las cualidades de sagrados que en sí tienen.

• Aspiramos á que la Hacienda se rija moral é ilustra
dam ente, modificando gravám enes, extinguiendo res
tricciones , dando amplitud al ejercicio de toda industria 
lícita y ancho cam po á la actividad individual y al ta
lento.

- «Estas son, concretam ente expuestas, mis aspiraciones 
y  las de mis com pañeros. ¿O s asociáis á ellas sin distin
ción de partidos, olvidando pequeñas diferencias que son 
dañosas para el país? Obrando así labrareis la felicidad 
de la patria.

«¿No hay posibilidad de obtener el concurso de todos? 
Pues haga el bien el que para ello tenga fuerza.

•Nuestros propósitos no se derivan de afección espe
cial á partido determinado: á ninguno pertenecemos; les 
reconocem os á todos buen deseo, puesto que á todos les 
suponem os impulsados por el bien de la patria, y esta es 
precisam ente la bandera que la Marina enarbola.»

Y  ahora bien, Sres. Diputados: el que no pertenece 
á partido alguno determinado, y que pertenece en cuer
po y almá á la revolución, ¿ puede estar en un Ministe
rio hom ogéneo, Ministerio quizá conveniente para una 
solución dada, ó debe estar en el seno de la mayoría, 
donde existe la conciliación? Porque esta no se ha roto, 
¿no es verdad, Sres. Diputados? No debe, no puede rom 
perse, cuando m énos hasta llegar al término final de la 
gloriosa obra de la revolución de Setiembre. (B ien , 
bien .)

Y  aquí, señores, concluiría si no tuviese que dirigir 
algunas palabras, tanto políticas com o particu lares, al 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros. Grandes lazos 
nos han unido en una noche célebre : el nom bre de S. S. 
y  el de otra elevadísima persona han estado unidos al 
m odesto mió ; juntos hem os corrido privaciones, juntos 
hem os sufrido todos los sinsabores del Gobierno, juntos 
hem os recibido los plácem es; juntos hemos de ir, señor 
Conde de R eu s, á la conclusión , al término de la obra 
revolucionaria.

En cuanto al particular, el Sr. Conde de R eus me 
ha dirigido algunas palabras á que no puedo responder. 
Son tan cariñosas, son tan sinceras, que no sé más que 
sentirlas, no explicarlas. Yo le dije al Sr. Conde de Reus 
dias pasados en una sesión familiar: en la niñez y en 
algunos actos solemnes de la vida se contraen amista
des que acompañan al hom bre hasta la tumba: 1a. mia, 
Sr. Conde de Reus, le acompañará á S. S. siempre; y si 
Dios tiene determinado que S. S. y  la elevadísima per
sona á quien aludo, y que no nos oye, me sobrevivan; 
si alguna vez llegan á saber S. SS. mi fin, y una lágrima 
viene á empañar los ojos de S. SS'., no se ruborice el 
corazón elevado, dél Sr. Conde de Reus; ella le dirá que 
ha perdido á un amigo, y un amigo es una pérdida ir
reparable. (Aplausos nutridos )

Yo, Sres. Diputados, creo haber explicado en breves 
frases, no correctamente, pero com o me ha sido posible, 
m i conducta : he creído deber dar estas explicaciones á 
vosotros y  á mi país: vosotros y mi país que ju zg u en ; á 
vuestro fallo me someto. (Aplausos.)

El Sr. Presidente del g c n s s j o  d e  m i n i s t r o s : 
Y o he oido con recogim iento y conm ovido las sentidas 
frases pronunciadas por el Sr. Topete. No volveré ya so
bre si tuvo más ó m énos razón en separarse del Gabi
nete; bástame á m í, com o bastará á todos, las palabras 
elocuentes , aunque S. S ., m odesto, cree que no es elo
cuente, y lo es verdaderamente con la elocuencia del 
corazón: bástanos á todos las explicaciones sinceras, sa
tisfactorias y llenas de alma que ha pronunciado el se 
ñor Topete; y á fin de que no se pueda nunca creer por 
nadie que á consecuencia de la salida del Sr. Topete y 
de las conversaciones más ó m énos vigorosas que haya
m os tenido ha quedado el menor desvío entre S. S. y yo, 
permítame S. S. que desde aquí le dirija un abrazo para 
que todo el m undo sepa que le quiero com o á mí mismo, 
com o á un herm ano, y que toda mi alma y mi vida van 
en este abrazo.

El Sr. sa & A Z A R  Y BI&Z&RREDO: Con motivo del 
incidente que acabado tener lugar, voy  á dirigir un 
ruego al Sr. Ministro de Ultramar.

V engo observando hace algún tiempo que existe en 
Europa, y más principalmente en Londres y P a rís , un 
centro filibustero con ramificaciones en Madrid, que di
rige telégramas cási diariamente con el objeto de alar
m ar los intereses españoles en la isla de Cuba. Sabida 
la importancia del Sr. Topete al frente de la Marina, y 
la que tiene esta en aquella A ntilla; y o , que conozco 
algo los asuntos de A m érica , y  que la ruptura d é la  
conciliación significarla en Cuba una fuerza m oral con 
traria á España, tan grande com o la material de las 
fuerzas que se están enviando á la H abana, supiieo ai 
Sr. Ministro de Ultramar dirija un telégrama al Sr. Ca
pitán general de la isla de Cuba manifestándole que la 
salida del Ministerio del Sr. Topete no ha dism inuido la 
fuerza moral del Gobierno de la revolución ; que la com  
ciliacion continúa y continuará, y que cualesquiera que

sean las diferencias que haya, España, sin distinción de 
partidos, está resuelta á mantener incólum e la honra 
de su bandera en tudas partes.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r :  Cierto es que hay 
dos Juntas, una en Londres y otra en París, con ramifi
caciones en Madrid, que trabajan á favor de los filibus
teros de Cuba; y tranquilícese el Sr. Salazar y Mazarre- 
do, y tranquilícense también la Asam blea y el país, que 
tratándose de la honra de España, el Gobierno no ha de 
descansar, y  trabajo les m ando á los que por todos lados 
nos com baten, pues por encima de todos, si es necesa
rio, España sostendrá la integridad del territorio y  sa
brá mantener su nom bre y su honra en A m érica á la 
altura que corresponde á la nación que tuvo un tiempo 
los Pizarros y Corteses.

Verdad es que la creencia de que pudiera tener lugar 
la división entre los elementos que han llevado á cabo la 
revolución pudiera explotarse en favor de la insurrec
ción en Cuba; pero téngase la seguridad de que sobre to
dos los inconvenientes están los deberes de los españo
les, que sabrán terminar la obra que han com enzado.

El Capitán general de Cuba tiene ya noticia de lo 
que pasa: no obstante, volveré á poner otro telégrama 
para satisfacer los deseos del Sr. Salazar y Mazarredo, 
por más que no sea absolutamente necesario.

Entre el dignísim o Capitán general de la isla de Cuba, 
que con tanto acierto y patriotism o está cum pliendo con  
su deber y m ereciendo bien de la patria , y el Ministro 
que en este m om ento dirige la palabra á las Cortes, no 
ha de haber división ninguna, pues el punto objetivo de 
los dos es salvar la integridad del territorio y la honra 
nacional.

Más tarde, cuando hayamos hecho ver al m undo que 
España tiene bastante vitalidad para sostener su buen 
nom bre en el interior y en el exterior, y hayan perdido 
completam ente sus esperanzas los insurrectos, se harán 
las reformas que deben hacerse en aquel país, con la 
prudencia que su situación necesita y con  ia resolución 
que se debe tener cuando se ve el mal y se trata de apli
car el remedio.

Antes de concluir debo manifestar quo hace poco se 
ha recibido un telégrama, en el que se d ice , y ya tiene 
noticia de esto 1a Asamblea, que la insurrección va dis
m inuyendo, habiendo perdido su fuerza moral. A  pesar 
de e s to , no dejarán de enviarse todos los refuerzos ne
cesarios , porque tam poco debernos dorm irnos sobre los 
laureles. Los que creían que podx'ia perderse la isla de 
Cuba se han equivocado, pues Cuba sin España no seria 
nada, y los españoles no aceptan ninguna transacción 
cuando se les pide con las armas en la mano.

El Sr. S A L A Z A R  Y  m a z a r r e d o  : Doy gracias al 
Sr. Ministro de Ultramar por ias palabras que acaba de 
pronunciar, porque ellas serán un bálsamo de consuelo, 
no sólo para los habitantes de 1a isla de Cuba, sino para 
los españoles que están repartidos entre las repúblicas 
hispano-am ericanas, cuyo patriotismo es tan alto com o 
lo demuestra el que m uchos establecidos en Méjico han 
abandonado sus fortunas alistándose com o voluntarios 
para defender la h o n r a r e  España.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Fernan
dez de Córdova no.podía asistir por impedírselo asuntos 
del se rv ic io , y los Sres. Martin de Herrera y Fernandez 
de las Cuevas por hallarse enferm os.

Pasó á la com isión de presupuestos una com unica
ción del Sr. Ministro de Hacienda para que se incluya 
una cantidad de 3.000 escudos en el cap. 5.°, art. 8 .° de la 
sección 8 .a del presupuesto de gastos.

Dióse cuenta, acordándose ponerlo en conocim iento 
del Sr. Diputado que había hecho la pregunta, de una 
com unicación  del Sr. Ministro de H acienda, en la que 
manifestaba que no habia dado resultado alguno el e x 
pediente instruido en averiguación de las infracciones 
que se decían cometidas por algunos carabineros en la 
estación de Irún.

Se leyó, quedando sobre la mesa para conocim iento 
de los Sres. Diputados, una com unicación del Sr. Minis
tro de Hacienda rem itiendo una nota dem ostrativa de 
la recaudación líquida obtenida por arbitrios de los puer
tos francos de Canarias desde el establecimiento de la 
franquicia en 1858 hasta fin de Junio últim o , y de los 
créditos que resultaban pendientes de realización.

Se leyeron , anunciándose que se im prim irían , re
partirían y señalaría dia para su discusión, los dictáme
nes relativos á la liquidación del presupuesto del Estado 
para el año económ ico de 1869 á 1870; á la pensión de 
D. R icardo Sánchez G il, y á la reforma de la ley h ipo
tecaria.

Se dio cuenta de las vacantes que hay en varias c o 
m isiones, acordándose por las Cortes que se procediera 
á reemplazar los individuos que faltan.

Igualmente se acordó que las Cortes se reunieran 
mañana en secciones después de la sesión.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
Dictámenes de la com isión de actas admitiendo Diputa
dos á los Sres. Torres Mena y Rosell por Jas circuns^ 
cripciones de Cuenca y Castejon.

Sobre cesión al Ayuntam iento ds Barcelona de les 
terrenos sobrantes del derribo de las murallas de la Ciu- 
dadela.

Sobre liquidación del presupuesto del Estado relati
vo al año económ ico de 1869 á 70.

Sobre mejora de pensión á D. R icardo Sánchez Gil.
Sobre reforma de la ley hipotecaria.
Votación definitiva de dos proyectos de ley.
Y  reunión de las secciones.
Se levanta la sesión.
Eran las tres y media.

PARTE N0_ OFICIAL. 

E X T E R I O R .
Las cuestiones econ óm ica  y electoral absorben 

exclusivam ente la atención de la prensa periodística 
p arisién . El sistema protector , tan preferido por las 
p rov in cias  m anufactureras de l O este, N orte y  Este 
de Francia; el régim en del libre  ca m b io , tan pop u lar 
en los departam entos del M ediod ía , son en este m o 
m ento ob jeto de debates econ óm icos de la m ayor

im portancia . C olocándose entre las dos escuelas, sin 
pronu nciarse  ni en favor del proteccion ism o ni de  la 
libertad  com ercia l, L e M oniteur Universel se lim ita á 
ped ir que  el tratado de com ercio  de 4860 sea som e
tido á la sanción  del C uerpo legislativo.

En cu anto á e le c c io n e s , com o el periód ico  L a  
P ressc  haya hecho una d istinción  entre los can d ida 
tos, clasificándolos en no ju ra m en ta d os , socialistas y 
p o lí t ic o s ; d iv id ien d o  luego estos últim os en políticos 
irreconciliab les y  po líticos lib era les , y s u b d iv id ie n - 
d o ,p o r  ú lt im o , los políticos liberales en liberales 
que lo son y  liberales que no lo s o n , d ice  L a  F rance  
q u e  para los observadores  verdaderam ente in d ep en 
dientes de toda preocup ación  no hay .más que dos 
especies de can d idaturas, las de los con servadores 
del ord en  social y  las de sus dem oledores.

L a  F ra n ce  añade que no basta cr it ica r  las ca n d i
daturas no ju ram en tad as, porqu e son  la negación  
del b u en  se n tid o ; las candidaturas socia listas, p or 
que  son  la negación  de la libertad ; las can d idatu ras 
irre co n cilia b le s , p o rq u e  acercan  la re v o lu c ió n ; sino 
que  es preciso reunir y oponerles tod os  los e lem en 
tos con servadores  d e  la socied a d , am enazada en sus 
b a se s , en sus trad icion es y  en sus instituciones.

El dia 8  d eb ía  salir defin itivam ente de París el 
M arqués de Lavalette para ocu p a r su  pu esto  d e  
E m bajador en L ondres. Gomo el retraso de su m ar
cha hubiese dado lugar á com entarios, Le Journal 
des Débats pu b lica  una nota, de la q u e  resulta que 
n om brad o para aquel puesto d ip lom ático  p or  d e cre 
to de 81 de Julio últim o en reem plazo de l P r ín c i
pe Latour d ’A u v erg n e , que le sucedía en  el M inis
terio de  N egocios extranjeros, fué á L ondres en 
los prim eros dias de Agosto para tom ar posesión d e  
su cargo, siendo adm itido á la presencia  de la R ein a  
V ictor ia , á qu ien  en tregó sus cred en cia les . V o lv ió  
luego á París, de donde m archó ai departam ento del 
D ordoña para p resid ir  el Consejo g e n e ra l, y  después 
en tró  com o S en ador á la discusión  del S en a tu s-co n -  
sultuSy que  fué aprobado defin itivam ente en la sesión  
del 6 de S etiem bre.

E l no h aber vu elto  tan pronto  á L ondres ha d e 
p en d id o  de los gran des reparos q u e  ha habido que 
h acer en el ed ificio  de  la Em bajada. Por lo dem ás, 
Lavalette fué á G om piegne el 89 d e  O ctu b re  para 
d esp edirse  d e l E m perador, y  regresó á París el 31 
d e l m ism o mes.

Los lib re -p e n sa d o re s  de París redactan  un p r o 
gram a para un Congreso que d ebe verificarse en Ná- 
poles al m ism o tiem p o que el C oncilio  en R om a. En 
este program a se defiende la libertad de con ciencia  
y la in strucción  gratuita y  obligatoria. El Com ité de 
París enviará  D iputados á Ñ apóles para h acer la 
guerra  al Pontificado.

Se habla de una carta autógrafa q u e  el General 
F leu ry , E m bajador de Francia en R u s ia , llevaba de 
parte d e  su S oberan o al Czar, en la qu e  N apoleón  III 
p id e  una en trevista  á A le jan dro  11 durante la p e r 
m anencia probab le  de este últim o en Niza.

Di cese q u e  en las reuniones privadas de la m a 
yoría  del Parlam ento francés se ha in d ica d o  al señor 
O llivier com o candidato  para la Presidencia  del C uer
po legislativo. Le M oniteur U niversel c ree  que d icho 
Sr. D iputado podria  prestar en aquel e levad o puesto 
grandes serv icios  al G obierno y al pa ís; p ero  opina 
que no lo  a cep ta d a  sino en el caso de que el señor 
S ch neider renunciase á la ree lecc ión .

En cuanto á los rum ores d ifund idos una vez más 
en el m undo p o lít ic o , relativam ente á la entrada de 
Mr. O lliv ier en el G abinete, son desm entidos p or  v a 
rios p e r ió d ic o s , con signan do alguno de ellos que  
a q u e l h om bre de .Estado no consentirá en  m anera a l
guna entrar a isladam ente á form ar parte de un Mi
nisterio.

La Cám ara prusiana ha desechado p or  215 votos 
contra  99 la m ocion  del Sr. V irch ow  , q u e  pedia al 
G obierno una red u cción  en los gastos d e l presu p u es
to de la Guerra y  su in terven ción  d ip lom ática  para 
con  otros G ob iernos á fin  de llevar á  ca b o  un  d es 
arm e general. L a C orrespondencia del N ordeste  d ice , 
no obstante , que  el D iputado W in d h orst ha p r e 
sentado, á n om bre del partido católico , una n ueva  
p roposición  de desarm e.

La com isión  schlesw igiana ha sido recib id a  p or  el 
M inistro prusiano del Interior.

El Parlam ento belga reanudará sus tareas legisla
tivas m añana; el Gabinete ha d ec id id o  qu e  el R ey  no 
asista á la sesión inaugural.

Pocas noticias hay con cernientes á la in su rrección  
dálm ata. Se reducen  á lo que  d ice  el s igu iente  t e lé -

grama d e  V iena fecha 4: «Según noticias d e l cuartel 
general austríaco d e  Gattaro, las brigadas F ischer y 
D orm us han ocu p ad o, después de un reñido com bate  
que  d u ró  cuatro horas, una fuerte posición  cerca  de 
S is ic . Las tropas im peria les han ten ido pérd idas in 
sign ificantes. D os d istritos han ofrecido su sum isión . 
A  pesar de la ostensible sim patía  q u e  m uestra por los 
in su rrectos e l M ontenegro, d ich o  Estado no ha sa lido 
aun  d e  los lím ites de  la estricta n eutralidad. El C o
ronel S ch oen fe ld  irá h oy  sobre B retic, y  m añana se 
dará un  ataque general contra las posiciones qu e  o cu 
pan los rebeldes en Pobari.»

La Dieta de Galitzia continúa fu n cion an do. Las 
reiteradas m ocion es de los D iputados S m o lk a , B o r -  
k o w sk i y K o w a ls k i , q u e  ped ían  el q u e  no se m an 
dase en  lo su cesiv o  representante ai R eichsrath  d e  
V iena, han sido desechadas. E l p ro y e cto  de m ensaje 
al E m perador propuesto  p or  la com isión  ha sido v o 
tado sin m od ificaciones.

El F iscal im peria l de l reino d e  H ungría  ha p ed i
d o  la pena de m uerte con tra  el P ríncipe K a ra g eor- 
g e w itch , autor d e l asesinato del P r ín cip e  Miguel.

F rancisco José ha m andado al Gran Visir las in 
signias adornadas de b rillan tes  de la G ran Cruz de 
San E stéban. El B arón  P rokesch  ha recib id o  igual 
d istinción .

Un desp acho  telegráfico de B er lín , iecna u, d ice  
lo s igu ien te : «Se asegura q u e  el P ríncip e  Cárlos de 
Prusia irá en b re v e  á Jerusalen, en su  cualidad  de 
Gran Maestre de la O rden  de San Juan, con  e l f in  de 
tom ar posesión  d el terreno de la antigua iglesia de 
San Juan q u e  el Sultán ha ced id o  á d icho P r ín c ip e .»

L e M essager du M idi acaba d e  resum ir m u y a cer
tadam ente en breves  líneas la gran  solución  ob ten i
da con  la cortadu ra  del istm o d e  S u ez , y  consigna el 
m ovim iento u n iversa l q u e  se ha p ro d u c id o  ya en  
vista d e  la inauguración  de la n ueva  via .

«El a con tecim iento q u e  ocupa en este m om ento a 
la Francia , á la E uropa y  al m u n do en tero , d ice  la 
cita Ja p u b lica ción  , verificará  en Jas relaciones m er
cantiles de l m undo una verdadera  trasform acion . La 
apertura del canal m arítim o d e  Suez va á crea r, en 
efecto, para el tránsito in tern aciona l de todos los p u e 
b los una sola gran corrien te , un solo c ircu lu s . com o 
d iria  P edro L erou x , qu e  irá d esd e  Calcuta á San 
F rancisco  p or B om bay , Suez, P u erto -S a id , Marsella, 
París, N u e v a -Y o rk  y el fe rro -ca rr il del P acífico .

»Ila  llegado la hora solem ne de la inauguración , y  
no qu ed a  á los escépticos y pesimistas m ás recursos 
q u e  inclinarse ante el h echo consum ado.

»E1 canal está defin itivam ente term in a d o , y hé 
aquí el telégram a q u e  la Com pañía de l canal ha re c i
b ido en  estos ú ltim os dias de M. d e Lesseps:

a S u ez  8 8  de Octubre.'—H em os salido esta mañana 
d e P u erto -S a id , y hem os llegado por la noche á Suez 
desp ués d e  una travesía directa y con tinua  en 15 h o -  
ras.— F ernando de L esseps .»

Han d eb id o  llegar á Gonstantinopla el P ríncip e 
E n rique de los Países-Bajos y el P ríncip e  A ugusto de 
Suecia.

Hé aquí, para term inar, la ex p lica c ió n  d é la  p a la 
bra V alidé, aplicada á una de las esposas de los S o
beranos de T urquía. La m u jer  q u e  da pr im eram en te  
á luz un hijo es proclam ada  Gran Sultana ó A za ch i  
S ultana, y se la corona solem nem ente con  una p e 
queña diadem a de oro adornada de p iedras p re c io 
sas. Si el P r ín cip e  nacido en sem ejantes circu n sta n 
cias asciende al T r o n o , su  m adre llev a  en tonces el 
n om b re  de Sultana Validé.

INTERIOR.

M A D R ID .—Se ha repartido el núm. 45 de El Museo 
Universal, que contiene las materias siguientes:

Revista de la sem ana, por N. C.— Establecim ientos 
penales, por Luciano García del Rea).— E rror económ i
co, por García Galvan.— Bolsa de Madrid.— D. V íctor 
Balaguer.— Teatro del g lob o , por Nicolás Diaz B en ju - 
m ea.— Suelto.— Pensam ientos.— Los huevos de Pascua, 
por R . Caula.— El paseo del Oso.— Escenas de Ja escla
v itu d .—A dvertencia  im portante.

Grabados: Letra.— D. V íctor Balaguer.— Interior de 
la Bolsa de Madrid.— El paseo del Oso.— Escenas de la 
esclavitud.

B O L E T IN  DE T E A T R O S .

Estrenóse el sábado con buen éxito, en el teatro de 
L ope de Rueda, la pieza titulada Las multas de Timoteo. 
Escrita con ligereza y facilidad, abunda en chistes y en 
situaciones cóm icas, en Jas que con justicia fueron aplau
didos Ja Sra. Díaz y los Sres. Mário y Morales. Las mul
tas de Timoteo es un arreglo del francés hecho por los 
Sres. Pina Domínguez, Santa Ana y Jaques.

ANUNCIOS.
IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a .  L o s  valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

P  UIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
^  1869.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en tafilete................  6
Idem en bradel......................................  3 ‘600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra- 
m ar.Sevendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A .— EDI-
cion oficial.— Se ha publicado el tom o 1 0 1  del pri

m er semestre de la C olección  de decretos y  órdenes del 
corriente añ o , y se halla de venta en la portería del 
Ministerio de Gracia y  Justicia y librería de D. Antonio 
de San Martin, Puerta del Sol, al precio de % escudos 800 
m ilésim as cada uno. —5

E A L  CO M PAÑ IA DE C A N A L IZA C IO N  DEL
E bro.— Con arreglo al art. 30 de sus estatutos, la 

Junta de gobierno de esta Real'C om pañía convoca  á los 
señores accionistas de la mism a á ju nta  general extraor
dinaria, que deberá celebrarse el 1 1  de Diciem bre próxi
mo, á la una de la tarde, en el local de las oficinas cen
trales, paseo de R e co le tos , núm . 9.

El objeto de la convocatoria es:
1.° R atificación del acuerdo de la junta  general or

dinaria del 8  de Junio de 1868 respecto á la m odifica
ción de estatutos.

8 .° R evisión  del acuerdo de la junta general ordina
ria de 80 de Mayó de 1869, relativo á la legislación por 
la cual deberá regirse la Compañía en vista de las leyes 
acerca del particular recientem ente votadas por las 
Cortes.

3.® Exam en de los actos de la A dm inistración desde 
la última junta general hasta la fecha de Ja que se con 
voca.

4.° N om bram iento de la nueva Junta de gobierno con  
arreglo á la reforma acordada en la referida junta  gene
ral de 4868

Tiene derecho de asistir ó la junta general extraor
dinaria todo accionista poseedor de 40 acciones. L os  que 
deseen concurrir habrán de depositar sus acciones para 
el dia 87 del corriente en la caja de la Sociedad en  Ma
drid, en la del Crédito M oviliario francéá, place V en dó
me, 45, París, ó en la casa del Sr. Mas y  Martí de Bar
celona, por cuyas oficinas se les facilitarán los corres
pondientes resguardos con  arreglo á lo prevenido en el 
ya referido'art. 30 de los estatutos.

Los accionistas ausentes podrán hacerse representar 
por otro que tenga derecho de asistencia mediante la 
entrega que harán ántes del dia 87 en las oficinas m en
cionadas de una carta-poder arreglada al form ulario 
que por las mismas se facilitará; debiendo certificar la» 
respectivas oficinas de Ja identidad de las firmas y deL 
depósito prévio de las acciones.

No se admitirá ninguna carta-poder que carezca de 
esta formalidad ó que se presente después del dia 87 del 
corriente mes.

Los señores accionistas que hayan de con currir á la 
junta se servirán pasar nota de sus habitaciones á esta 
Secretaría para que por la misma se les provea de la  
correspondiente papeleta de admisión, sin la cual no p o 
drán asistir.

Madrid 8 de N oviem bre de 4869.=E1 Secretario de 
la Compañía, Pedro P. Herrero. X — 816

SOCIEDAD E S P E C IA L  M IN E R A  SAN AGUSTIN.—  
H abiendo manifestado D. José Carbonell que no se 

encuentran en su poder las láminas respectivas á los 
cuartos 4.° y 8 .° de ia acción núm. 38 que salen á su 
nom bre en la escritura de reorganización de esta S ocie
dad, y pidiendo se le expidan otras por duplicado, la. 
Junta directiva de la m ism a, ha acordado su publi
cación en la G a c e t a  d e  Mad r id  y en el Boletín oficial 

. de esta provincia por tres quincenas consecutivas por si 
alguna persona las tuviese en su poder y se creyese con  
derecho á ellas, que lo haga presente en la Secretaría de 
esta Sociedad; teniendo entendido que pasado el período 
de las publicaciones sin reclam ación de tercero se con
siderarán sin valor las láminas primitivas y se extende
rán las duplicadas.

Lo que se anuncia por tercera y últim a vez por tér
m ino de 45 dias, á contar desde su inserción.

Cuevas 3 de N oviem bre de 4869.=^ El Presidente, 
.Diego Fernandez M anchón. =  E l Secretario, Eusebia 
Lerda.

A  V O LU N TA D  DE SU DUEÑO SE  V E N D E  UNA 
casa en un sitio céntrico de Avila, recien construi

da, de-un solo p iso , con todas las habitaciones necesa
rias para una ó dos familias. P roduce en renta 8  000 
reales, y se dará en 30.000 rs., á rebajar cargas. Darán 
razón Jacometrezo, 7 y 9, tercero izquierda.

 G A C E T A  DE M A D R ID .

SE SUSCRIBE
f í a  M a d r i d ,  e n  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  I m 

p r o n t a  N a c i o n a l ,  p l a g a  d e  P o n t e j o s  ( a n t ig u a  
c a s a  d o  P o s t a s ) .

E n  p r o v i n c i a s ,  e n  t o d a s  l a »  A d m i n i s t r a 
c i o n e s  d e  C o r r e o s .

E n  P a r í s ,  C. A . S a a v e d r a  , r u o  T a i t b o u t ,  
n ú m e r o  5 5 .  —  M a d .  C . D o n n é  S c h m i t z ,  2 2 ,  r u é  
Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Mn iriri f Por un mes..............  4 esc?. 200 mils.
M a jna ..........................{ Por tres m eses. . . .  3 600
Provincias, inclusas í Por tres m eses.... 6

las Islas Baleares j Por S9is meses  4 2
y Canarias. . . . . . .  ( Por un año.. *.........  22

Ultramar................. Por tres meses  9

Extranjero...............í Por tres m eses  7 200
J ( Por seis meses  4 4 400

(Los a n u n c i o s  y  s u s c r i c i o n e s  p a r a  la  G A 
C E T A  s e  r e c i b e n  e n  e l  d e s p a c h o  d e  l i b r o s  d e  
la  I m p r e n t a  N a c i o n a l  d e s d e  la s  d i e z  d e  Ja 
m a ñ a n a  h a s t a  la s  c i n c o  d e  la  t a r d e  t o d o s  
l o s  d ia s :  l o s  f e s t i v o s  s o la m e n t e  d e  o n c e  á  u n a .

P a r a  la  v e n t a  d e  o b r a s  y  e je m p la r e s  d e  la  
G A C E T A  e s tá  a b i e r t o  e l  d e s p a c h o  d e s d e  la s  
d ie z  d e  la  m a ñ a n a  h a s t a  la s  c i n c o  d e  la  t a r d e .

L a  c o r r e s p o n d e n c i a  o f i c i a l  y  d e m á s  c o m u 
n ic a c io n e s  se  r e m i t i r á n  c o n  s o b r e  a l S r . I n s 
p e c t o r  d e  la  I m p r e n t a  N a c io n a l .

N o  se  r e c i b i r á n  b a j o  n i n g ú n  p r e t e x t o  c a r t a  
n i  p l i e g o  q u e  n o  v e n g a n  f r a n q u e a d o s .

SANTOS DEL DIA,

San Teodoro, mártir; San Solero, y la Dedicación de la Santa 
Iglesia del Salvador en Roma.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del día 8 de Noviembre de 4 869.

ALTURA temperatura

delbaró-y “ ddelmetro re- a ire ‘ DIRECCIO» ESTADO
H OR AS, ducida á-----------~---------

0o y en t e r m ó m e t r o  y clase delviento. del cielo,
railíme- ’ ^  ~

tros. seco, hura.®

6 aa.*. 707,?3 5 4 4°,3 N N E.. Ca’ma. Dcsppjado
9 id . .  708 27 4^4  7,3 N N. E.. Brisa.. Cás desi>.“

42 dia. 707 -6 44°,4 10°,4 K .. . . . . .  Ca|ma.. Nubes. 1
5 tard 7 46,9 42°,2 E  Idem ..
6 w. .  707,40 44° 8 9 I E Idem... Despejado
9 nte. 707J 8 . 11*®'  8* 4 . K -  Brisa... (dem. i

Temperatura máxima del aire, á la som bra , ..............  4 7,5

Idem mínima de id ...........................................................   3,3

Diferencia. ............................  4 4,2

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. 4,3

Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra  30,3

Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................   42,2

Diferencia............................................    44,9

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...............  »

Nota. En los 4 0 últimos años, desde el 1860 hasta el cor- 

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 

al de la fecha fueron las siguientes:

” "l
HORAS DE OBSERVACION.

a ñ o s . ^  r -  —

1 [i á t 6 t 9 Ü 1 2n

i 860 I 4 0r*.S| 4 3», 7 15°,2! 4 5°,3 4 4o,2 43a,8 4 2o,5
4 864 J g ,6 j 4,8] 4 2,0 4 4,8 4 4.4 8 ,4 6,6
4 862 4 0,0 4 4.7 4 5,8! 46.2 42,9 II ,5 4 0,4
.4863 3.3- 7,7 ¡ 47,2! 20,8 4 4,7 42,3 4 0,6
4 864 4,7] 3,2 7 ,0 1 8.9 4,6 4,7 0,6
4865 C ,9 6,9 8,9l 9,0 7,5 5,4 5,0
4 866 4 4.3: 4 2,2; 48,0: 47,9’ 4 4,8 43,9 43,4
4 867 6 ,0 ] 8 ,8 ! 4 4,6! 4 7 ,6 : 4 2.4 40,4 9,3
4 868 2 ,2; 4,3 5,4] 6 ,5 i 4,5 0,8 0,2
4 869 4,üi 7,0] 4 4,0¡ 4 6 ,i! 4 4,2 40,4 8,5

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, di— 

eccion y vclocidad del viento fueron estas :

| TEMPERATURAS. 6 A G U A .  J V I E N T O .

\ ñ o s . | ~  ~  i ' '  I " 7 7 "
Máxi- Míni- * 'y*.' Evapo- Llovi- n . . , e~

ma. ma. al rada. da. n »'ecciOn. loci- 
_  ______ _____  SOI. _____  dad.

rom rnm km
4860 47», 4 10a,4 22»,8 0°,6 0,0 SSO-OSO.... »
4 864 4 6,2 2,4 25,7 4,0 0.0 sso ............. »
4862 47,9 8,7 ¿ 8.0 2,1 0,0 n-e »
4863 22,4 2 6 3I.6 1,6 0.0 E-NE ‘ l »
1864 9 2 0 .5 47 .8» 4 .7 0.0 NNF., .
í  865 I 9 .6 5 .0 11 ,1¡ 0.4 6 9 ne ’ * ’ »
5 86C 4 8 .0 4 0.3 27 3¡ 0.9 3 2 f.ííf............. 387
1867 17 6 3 0 29.95 1 ,6 0,0 ese/.'.'/.'.'. 367
1868 | 7 ,5j 0,2 i 11 3* 1 ,5 , Q o nno  789

\ 4 7 5] 4,0 ! 27 2: 1 ,0 ¡ 0,0 ¡so-ene-sseJ 202

d e s p a g u o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio so 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vario 
puntos de la Península y del extranjero el dia 8 de Noviem 
bre de 1869.

Altura rem - 
baro— pera—

LOCA.- métrica tura Direc* Fuerza Estado Estad.
áu°yal engra- . ,

nive) dos cion del del del de 
LIDADES. dclmar conté-

en m ili-sim a- viento, viento, c ie lo . 1a mar 
metros, les.

hdbao  764,9 9 2 N. O ... Brisa. . Cubierto Tranq.
Oviedo  762,5 g?8 S .O .... Calma.. Despej.0. »
Coruña  763,4 43 2 N .E ... Brisa... N ubo/o. Bella.
Santiago... 765,1 «,9 N. E . .. Idem... Despej.0. »
Lisboa  763,0 N. N.E. Idem... M. nubl.0 Bella.
B adajoz... 760,9 4 3,0 N. O ... Idem... Despej.0. »
S.Fernando 763,3 4 7,1 E . . . . . .  Viento. Cubierto Rizada,
Sevilla  761,1 46,4 S. E . . .  Calma.. Idem  »
Tarifa  760,8 46,4 E   Viento. Idem  Rizada.
Granada... » » » » » »
Alicante... 766,1 45,0 S .E . . .  Brisa... C. cub.°. Tranq.
M u rcia .... 765,9 43,9 S .O .... Idem... Cubieito »
Valencia... 765,7 45,0 N. O ... ídem... Despej.0. »
Barcelona. 764,7 14,2 N .. . . . .  ídem... Calma. . Tranq.'
Zaragoza.. 755,6 40,0 N. O ... Idem... Despej.0 »
Soria  764,6 7,0 o  Calma.. Idem  »
Burgos  766,4 4j8 o  / Brisa... N., nieb. »
Valladolid.. 76S,3 6,5 N Idem... Despej.0. »
Salamanca. 7637» 6,0 N. O ... Calma.. Idem  »
M a d r id ... 765,9 40,1 N. N. E. Brisa.,. C. desp.° • »
Ciud-Real . 769,9 8,4 N .O ... Idem... Nuboso »
Albacete... 764,3 43,0 E. S. E. » Cubierto »
Bresl 8 h. .  763,5 9,8 E Calma.. Idem ..,. Bella.
Bayona (id.) » » » » , * »
Cette (ia.).. 763,0 4 i,o N. O ... Brisa... Despej .*. Ca'mn.
Marsel'(ití) » » » « » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4).
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Noviembre de 4 869.

K ;  Tensión Hume_ ESTADO

cido" é Í Z os u t a '  ^  * “ *
  0 °. centíg. ' C10D- W  , CIEL0*

milíms milíms. grams
rn. n. 764,22 4 2»,8 8,79 82 E . . . . .  0 Utes. fs.

4 764,04 J2 ,4 . 8,48 . , 80 E . . . . .  0. Idem. . 7
4 763,92 40 ,4 8.03 ' 87 E  0 ídem..
6 ■ 764,55 4 0 ,2 7,93 87 E  0 Celajes.
8 7Go,06 11 ,9 8 76 86 E. . .. 0 Ms. ccls

40 765,39 15,9 9 63 73 E  0 Ais. cels.’
m. d. 764,68 18,3 9>3 63 O... . 4 Idem.

2 763,61 18,1 40,21 67 ONO.. 40 Htes. fs.
4 7 63,46 4 7 ,9 9,96 67 ONO.. 12 Ais cels.
6 763,54 15,7 40,29 79 ONO.. 4 Al. celaie
8 763 76 15 4 1 10 54 83 N O ...¡ 0 Despej.0

4 0 76a.27 »5 ,2 10 69 85 ONO . 0 Idem,
m. n 764.04 43,2 9.04 82 E. . . .  0 ddtrn.

(4) Elevación sobre el nivel medio del m?r= 28,* r metros. 
(2) Presión sobre un euadrado de un decímetro de lado,

Temperatura máxima del dia.................     20M
Temperatura mínima del dia.    ................. 4 0,4
Temperatura máxima al sol............................  44
Evaporación en las 24 horas.  ............... 5 ,0 milímetros
Lluvia en las 24 horas. . ............ .................... »

B O L S A  DE M A D R ID .

Cotización oficial del dia 8 de Noviembre de 4 86S.

P O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado. 53-65 45 
50, 60 y 55; 24-50, 23-75 y 24-20 pequeños; no publicado* 
23-65 p.; á plazo, 23-40 fin cor. íir. ’

Idem del 3 por 1 0 0 , procedentes del diferido, publicado 
23-00 y 23-10. ’

Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda sórie 
idem, 88-90; no publicado, 88-75 p. “ *

Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anual 
pub.icado, 58-80, 59 / 0, 59-30, 50, 60 y 60—00 ; á niazo 60-25 
fin cor. vol.; 60-20 y 25 fin cor. fir. P ’

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs 
publicado, 45-00.

Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs., id., 43-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 124-50.

C AM BI OS.

Londres á 90 dias fecha, 49- 75.
París á 8 dias vista ,5 -4  7.

P L A Z A S  DE L R E IN O .

Daño. Bcnef. d„íí0> Benef.

Albacete   par. » Lueo................  » 1.1 n
Alicante  » 1/4 Málaga  „ A  £
A'meria............  par. » Murria  par d »
Avila................  1,4 d » Orense  Ppar ”
Badajoz  1/4 » Oviedo  >, j /¿
Barcelona  »> 7/8 Falencia  » d

............... par. » Pamplona.... » ^ 4
Burgos.............. par. » Pontevedra... >, 1/4
Cáceres  par. » Salamanca.... 1/4 p. »
Láéiz..............  *» 4/4 San Sebastian. » 3/s
Castellón  par p. » Santander.... » 4/2 n.
Ciudad-Real... 1/4 » Santiago  y, 3/8 d!
Córdoba  par. » Segovia  j /2 »
Coruña  » i / 2 d. Sevilla < par >,
Cuenca.............. par. » Soria  „ »
Gerona............ par. » Tarragona.... » \i%
Granada  » 4/8 Teruel  par »
Guadalajara. .. 1/2  » Toledo..  nar’ *
Huelva.............  4/2 d. » Valenda  »* o /8
Huesca  par. » Valladolid  nar »
Jaen.................. Par. » Vitoria.  » *
León ..........  » 1)2 Zamora  a , a „
P nd» ..............  Par- » Zaragoza  „ 1/4 d
Logroño Iparp. » ' u*

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 6 de Noviembre.— 3 por 1 0» á 71-30 — 4 o ?  ñor 100

y s s i s »  “ pa“ol“ ' a po'  * « p- m«

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 

vinr^” U° °̂S ^ar*es reclbidos, ayer no llovió en n¡Dguna pro-

A YU N TAM IEN TO  POPULAR DE MADRID.

Délos partes remitidosen el dia de hoy por la Intervención 
de) mercado de granos y nota de precios de artículos de con
sumo, resulta lo siguiente :

PR E C IO S  DE A R TÍCU LO S A L  P O R  M A Y O R  Y MENOR.

Carne de vaca, de A‘400 á 4‘600 escudos arroba, y de 0‘45£ 
a 0‘ 1 /6 escudos libra.

Idem de carnero, de 0M53 á 0‘ 176 escudoslibra.
Idem de ternera, de 0*400 á 0 ‘500 escudos libra, 
rocino añejo, de S‘300 á 8*400 escudos a rrob a , y de 0‘37$ 

á 0*394 escudos libra.
Idem fresco, de 0*312 á 0*350 escudos libra.
Idem en canal, de 6*500 á 6*600 escudos arroba.
Jamon, de 0 50 0 á 0*600 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7 200 escudos arroba, y de 0*236 á 0‘24§ 

escudos libra.
Aiaítarkan?os\ á  5*800 escudos arroba, y de 0*168 é 0*236 escudos libra.

Judías, de 2*400 á 2*800 escudos arroba, y de 0*44S á 0*430̂  
escudos libra.

Arroz, de 2*600 á 2*800 escudos arroba, y de 0118 á 0*4 30 
escudos libra.

Vino, de 1*600 á 2*800 escudos arroba, y de 0*048 ó 0*44$ 
escudos cuartillo

Pan de dos libras, de 0*448 á 0‘i 41 escudes.
P R E C IO  DE GR A N O S EN EL M ER C A D O  D E  HOY'.

Cebada, de 2*100 á 2*200 escudos fanega.
Trigo vendido  573 fanegas.
Precio m edio  4*314 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia

Nic“ asd M a ^ ^ e ^ o I Íembl'e ^  *S69- - E1 A ca ld e V im e r*

ESPECTACULOS

T eatro  N a c io n a l  de  la  O p e r a . — A  Jas ocho y  m e
dia de Ja noche. — Quinta función de abono.—  Saffo 
opera en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A  las ocho y media de la n o -  
che.— Cuadragésim asegunda función de abono.— Tercer 
turno par.— La barba del vecino , proverbio nuevo o r i
ginal en un acto.— Los prim eros am ores, com edia en un 
acto .— El m atrim onio secreto, com edia nueva original, 
en un acto y en verso.— Las multas de Timoteo juguete 
cóm ico, nuevo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las och o  y  media de la 
noche. — Chüperico.

T e a t r o  de H ope de R u ed a . —  A  las ocho y media 
de la noche. —  Ale gustan todas, com edia nueva en tres 
actos.— Las multas de Timoteo.

T K| t r ^ í ;AFÉ .N o v e i>a d e s . -  Funciones para hoy:
A as siete y media de la n och e— ¿Será este?— Baile.
A  la'’T r u V e '~n El,desen]ace de un d r a m a .-Baile.A  as d u -z -B a r b a  y m e d io .-  B aile .
A  las once. -  Las vitas á media noche.—  Baile.

■ I T * * n i  ______


